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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esla 
corte sin novedad en sh importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
E x p o s ic ió n  á S. M .

SEÑORA:
Hechos recientes, en que al rigor de los preceptos 

dictados por sentencias firmes y ejecutorias acompa
ñaba el augusto nombre de V. M. para mantener 
en servidumbre y hacer objeto de codiciada adquisi
ción. y de pública y reñida oferta á seres desgracia
dos en quienes la desdicha del crimen viene á agra
var en todos sentidos la desventura de su condición 
social, han llamado tanto la atención de vuestro Go
bierno, que no ha titubeado ni un momento en dar 
lugar principal entre los muchos cuidados que le 
asedian al que reclama singular preferencia, para 
que, de una ve* y solemnemente, queden consigna
dos los principios y términos por que ha de regirse 
una tan grave y tan trascendental materia*

Más que por general y claro y definitivo manda
to escrito, por una opinión de iodos recibida , y por 
el Cuerpo consultivo primero del Estado constante
mente apoyada, se ha venido creyendo y diciendo 
que el esclavo de nuestras Antillas, que pisara tierra, 
libre del doloroso hecho de la esclavitud, ipso fado  
quedaba emancipado y restituido á su primitiva y 
natural condición de hombre en la plenitud de sus 
derechos y de su libertad , conforme á las leyes por 
que se regula el estado personal de los ciudadanos 
españoles.

Las leyes de Partida habían dicho ya con aque
lla sabiduría y admirable previsión que las distin
gue, como si al escribirlas se vislumbraran todos los 
grandes principios al presente unánimemente re
conocidos, «que regla es de derecho que todos los 
judgadores deben ayudar á la libertad, porque es ami
ga de la natura, que la aman todos los ornes, porque 
todos naturalmente aborrecen la servidumbre.»

En las Reales cédulas de 24 de Setiembre de 1750 
y 14 de Abril de 1789, renovando lo dispuesto en 
3680 y 1693, y señaladamente en 29 de Octubre de 
1733 y 11 de Marzo y 11 de Noviembre de 1740, se 
hicieron declaraciones importantísimas en favor de 
la enoiancipacion que alcanzaban, en los dominioo de 
España, los esclavos fugitivos de otros Estados; lle
gando á consignar que debia mantenérseles en la li
bertad adquirida conforme á derecho de gentes al 
acogerse á los dichos dominios, razón por la cual no 
debían entregarse sus personas ni el precio de sus 
rescates á sus antiguos amos.

, Consecuente con estas mismas ideas, la Real ór- 
den de 18 de Agosto de 1859 se adelantó en sus fun
damentos á afirmar que el título de propiedad so
bre un esclavo solo podia ser válido en aquellos 
países en que las leyes reconocen la existencia de la 
esclavitud : que en todos los países donde la esclavi
tud no está admitida, todos ios hombres de cualquie
ra clase y procedencia son necesariamente reputados 
como libres, y por último, que no reconocida la vali
dez del título que sirviera de fundamento para pedir 
la entrega de aquellos á quienes se quería mantener 
en esclavitud, no era posible tomar en consideración 
lo pedido.

Así recibían además cumplida inteligencia las dis
posiciones de la Real orden de 29 de Marzo de 1836, 
y así más adelante en Real orden de 2 de Agosto de 
1861 se dejaba bien definido que el esclavo, vinien
do con su dueño á territorio donde no existiese la 
servidumbre, sin otro acto alguno anterior ó poste
rior, quedaba emancipado. Así en otra Real orden de 
12 de Julio de 1865, ae conformidad con el Consejo 
de Estado en pleno, se mandó considerar libre á un 
esclavo fugado de la isla de Cuba, porque residía en 
la Península, donde, decía, «se pierde con arreglo álas 
disposiciones vigentes la calidad de esclavo de una 
manera irrevocable.»

Pero si todo esto es cierto, si bajo disposicionés 
tan rectamente encaminadas en ayuda de la liber
tad, como quería el sabio predecesor de V. M., se ve 
siempre latente el humanitario y racional principio 
de que el esclavo fuera libre ai hallarse en territorio 
español exento de esclavitud, no es ménos cierto 
que falta en términos solemnes, y de manera que 
para los dominios de Ultramar haga las veces de ley, 
la declaración precisa y genérica en que se reconoz
ca y se asiente, sin dejar lugar á dudas, que el 
hombre sujeto á aquella excepcional condición se 
emancipa con solo respirar el aire de nuestras costas 
peninsulares y de sus islas adyacentes, y con solo 
pisar esta tierra donde no ha podido existir ningún 
linaje de servidumbre, sea cual fuere la causa de 
llegar á ellas, y de tener, bajo su amparo, aspira
ción legítima para tan anhelado beneficio. Hecha ex
cepción de las últimas disposiciones, se ve que las 
del siglo anterior y aun la de 1859 que es, entre las 
modernos. la más explícita, se refieren principal y 
exclusivamente en algunos casos á los esclavos pro
cedentes de países extraños, de ningún modo á 
aquellos que proceden de las Antillas. A la vez en el 
curso ordinario de la vida la intervención del Esta
do se tenia como de derecho para mantener en ser
vidumbre á quienes por razón de pena pisaban el 
territorio de la Península; y esto sobre que los prin
cipios de eterna justicia lo repugnan, y sobre ha
cerse , como ántes se ha dicho, tomando el nombre 
de V. M., que no debe asociarse más que á aquellos 
actos en que brilla su Real clemencia y su inagota
ble amor á todos sus súbditos, cualquiera que sea 
su condición y estado, no puede continuar por más 
tiempo y necesita de urgente correctivo.

Graves eran, sin embargo, las razones que podían 
oponerse al cumplimiento de tan generosos propó
sitos. «

Por más que el Gobierno en ciertos y determi
nados casos tuviera en su abono el dictámen del pri
mer Cuerpo consultivo del Estado; por más que á 
semejanza de lo ya declarado en alguna de nuestras 
antiguas leyes pudiera creerse opuesto á las buenas 
costumbres, ó por lo ménos al derecho universal, 
que un hombre fuera condenado á seguir en escla
vitud para pago de lo que á otro debiera, siempre

el respeto á la cosa juzgada * al éstúdó social propio 
del lugar en que 6ü hablan dictado las sentencias, y 
más que todo la fundamental doctrina de que la li
bertad debe ganarse por medios honestos y lícitosy 
y no por la comisión dé ún delito, eran razones bas
tantes para ño ábóraar la cuestión sino en términos 
generalas y solemnes, y para no adoptarlos sino con 
gran .meditación y maduro exámen*

Así se ha hecho * guardándose tódos los respetos 
y tomando en consideración todtís los peligros, á fin 
de resolver el púntó difícil qdé cóti i;azoh preocupa
ba al Gobierñó, §in apartarse en lo más mínimo de 
lo qüe es justo en el orden de la libertad, y de lo que 
debe y no puede ménos de existir miéntras en una 
parte de España haya un estado social que no es 
dado modificar repentinamente para qüe en su to
talidad desaparezca y se trasforme*

Faltaba la disposición general, y se propone; mez
clábase el Estado en un acto qüe si puede tolerarjg 
como forzoso, miéntras no sale del límite de las rcp 
laciones privadas, es por lo ménos violento cuando 
media la Autoridad pública gubernativa, y se ha su
primido.

En la Monarquía que cuenta entre sus cuerpos 
legales las Partidas y entre los precedentes especia
les las cédulas y démás resoluciones mencionadas, 
el principio de la emancipación para todos cuantQS 
esclavos arriben á la Península no podia ménos de 
sostenerse eti toda su latitud y sin restricción de 
ninsun género. Si una ficción de derecho daba ori
gen á suponer que el hombre en servidumbre y pe
nado nunca llegaba á tocar el territorio en que íor- 
zosamente residia porque siempre estaba suspendido 
del brazo de la Autoridad por virtud de la condena, 
otra ficción de derecho mucho más lógica, más ade
cuada á las tradicionales^doctrinas de esta gran na
ción y á sus leyes escritas, permite sostener que el 
hombre esclavo que dejó las Antillas,.sea cual fuere 
la causa de pisar materialmente territorio peninsular, 
ha muerto, y solo queda un hombre de condición li
bre á quien tal vez el delito prive de libertad, pero á 
quien espiado no se le puede ni se le debe volver 
nunca al estado de servidumbre.

De este modo respetado y sostenido el derecho 
n a tu ra l, que por excepción deja de imperar en las 
Antillas españolas, el fin moral que en ciertos casos 
constituye el derecho de terceras personas se ha res -̂ 
petado también, proponiendo en principio que se las 
indemnice de cuanto perjuicio pudiera ocasionarles 
la emancipación del esclavo, dentro siempre del lí
mite que determine la resolución de los Tribunales. 
El Estado, por altas y poderosas razones de conve
niencia pública, da huevas reglas ó amplia las exis
tentes respecto á la emancipación de esclavos llega
dos á la Península; justo es que el Estado merced á 
esa misma conveniencia acepte la responsabilidad 
trascendental de sus actos.

Pero si todo esto es perfecta y absolutamente justo 
para los hechos pasados, menester era no olvidar 
para lo futuro que la libertad no ha de servir nunca 
de recompensa del delito, ni mucho ménos que para 
redimirse de la esclavitud fuera poderoso estímulo 
la mancha del crimen. Y si este peligro no existe ni 
ha existido jamás respecto de aquellos á quienes las 
medidas qüe se someten á la aprobación de V. M. 
aprovecharan para ganar la libertad con ocasión de 
su anterior llegada penitenciaria á los establecimien
tos de España ó Africa, no sería lo mismo para los 
que en adelante con el propio motivo se vieran en 
su territorio. De aquí la necesidad de prohibir para 
lo sucesivo que á los esclavos de las Antillas se les 
castigue con el presidio y sus penas accesorias, como 
hayan de extinguirlas en lo que se llamaba presidio 
Ultramarino, que eran los establecimientos adyacen
tes á la Península, y de prevenir que en su lugar las 
sufran todas con todas sus consecuencias en las islas 
de Puerto-Rico y de Cuba:.

Rendido así tributo á los principios más estric
tos de justicia, y apartada la Autoridad gubernati
va de todo acto en que, vulnerado el sistema gene
ral de la emancipación por las causas expresadas, 
hubiera de intervenir con antipático concurso, para 
restituir ó mantener en servidumbre séres racionales 
á quienes halagó la esperanza de un nuevo estado 
social, se habrá logrado cimentar de una vez clara y 
precisamente lo que haya de observarse en materia 
tan delicada y grave, miéntras reformas más com
pletas permiten dar solución cumplida á los proble
mas sociales que las dificultan.

Los hechos á que se ha aludido, y que en todos 
sus penosos detalles contristarían el ánimo de V. M. 
si fuera dable vencer la repugnancia que se siente 
para relatarlos, imponen ai Gobierno el deber de 
ocuparse prontamente de las reformas que necesite 
la legislación penal de nuestras provincias de Ultra
mar , objeto de una resolución que por separado se 
someterá á Y. M.

Entretanto el Ministro que suscribe, conforme 
con los dictámenes del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros , presenta á 
la Real aprobación de Y. M. por las razones expues
tas el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1866.
SEÑORA: 

A L.R.P. deV.M .
ALEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el Ministro 
de Ultramar, de conformidad con el Consejó de Esta
do en pleno y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .* Desde la publicación en la Gacbta de 

M a d r i d  del presente decreto, todo individuo de co
lor, hombre, mujer ó niño, que se hallare constituido 
en servidumbre en nuestras provincias de Puerto- 
Rico ó de Cubase reputará emancipado y libre al pisar 
el territorio de la Península y de sus islas adyacen
tes, ó ai llegar á la jurisdicción y zona marítimas del 
mismo, sea cual fuere la causa por la que se verifi
que el hecho de desembarcar en dicho territorio, ó 
de encontrarse en las aguas de su jurisdicción marí
tima. También disfrutará del beneficio de la emanci
pación y libertad todo individuo de color siendo es
clavo, cuando ea compañía de sus amos ó enviado 
por ellos pise el territorio ó entre en la jurisdicción 
de cualquier Estado en que la esclavitud no exista.

Art. 2.* Se prohibe para lo sucesivo la condena 
á presidio Ultramarino con retención y venta por ra
zón de noxa, contra los individuos de color que se ha
llen en servidumbre. Los criminales á quienes sien
do esclavos se les imponga la pena de presidio con

retención y sus accesorias, las extinguirán en los pre
sidios dé las islas de Cuba y de Puerto-Rico.

Art. 3.' Si el beneficio ae la emancipación y li
bertad otorgado por el art. 1 /  lecayere en individuos 
que hubiesen venido al territorio de la Península y 
de sus islas adyacentes en viitud de sentencia de 
los Tribunales de Cuba y de Puerto-Rico, siendo allí 
esclavos, el todo ó la parte de indemnización á que 
hubiera de atenderse con la \enta del esclavo ya 
emancipádd, y qué sé prohíbe, se satisfará del modo 
que determinen en cada caso disposiciones especiales. 
Dicha indemnización nunca será mayor de lo que hu
biera podido producir por término medio la adjudi
cación del esclavo en remate público.
. Art. 4.° Cuando la vénta por rázon de noxa tu 
viera por objeto el pago de las costas procesales, se 
declararán estas de oficio. En todos los casos el es
clavo, emancipado al venir á la Península para cum
plir su condena , quedará sujeto en su condición de 
hombre libre á indemnizar los daños y perjuicios y á 
las responsabilidades civiles en ios términos que pre
fijen las leyes.

Art. 5.° El Ministro de Ultramar dictará las ins
trucciones convenientes para la ejecución del presen
te decreto, y para organizar los establecimientos pre
sidíales en términos de poder cumplirse en ellos las 
sentencias á que se refiere el art. 2.°

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .  
E l  Min istro  de  U ltram ar  ,

ALSJANDRO CASTRO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Agricultura.—Exposición universal de 1867.
Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. la Reina (Q. D.G.) 

del oficio de V. E. fecha 25 del corriente, ai cual 
acompaña un proyecto de Instrucción sobre las for
malidades que deben observarse para el nombramien
to de 12 artesanos que con el carácter de discípulos 
observadores han de auxiliar los trabajos de la Ex
posición universal de París, S. M. ha tenido á bien 
aprobarle y autorizar á Y. E. para que proceda al 
nombramiento é instalación del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de los interesados, y á todo lo 
demás que sea necesario hasta la formación de las 
propuestas correspondientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Setiembre de 1 8 6 6 .

OROVZO.
Sr. Presidente de la Comisión general española para 

la Exposición universal de 1 8 6 7 .

INSTRUCCION
PARA PROVEER ENTRE LOS ARTESANOS ESPAÑOLES 12 PLA
ZAS DE DISCÍPULOS OBSERVADORES DE LA EXPOSICION UNI
VERSAL QUE SE HA DE CELEBRAR EN PARÍS EL AÑO DE 1867.

A r t í c u l o  1.* Se dará trabajo en la Exposición uni
versal de París de 1867 para utilidad propia y en interés 
del bien público, á los 12 artesanos españoles que prue
ben más aptitud para servir las plazas de discípulos ob
servadores á que se refiere la instrucción de 12 de Se
tiembre publicada en la G a c e ta  de 16 del mismo.

Sus obligaciones serán:
1.a Ponerse á las órdenes de la Comisión general do

miciliada en Madrid, así que sean nombrados para des
empeñar deberes análogos á los que se dirán respecto 
de la Comisión de París, siempre que obtengan licencia 
de sus respectivos maestros.

2." Servir á las órdenes de la Comisión española que 
ha de funcionar en París, en cuanto se refiera áios tra
bajos de sus respectivos oficios y á recibir, expedir, em
paquetar, desempaquetar, clasificar, colocar, rotular y 
custodiar los objetos con arreglo á las instrucciones ver
bales ó escritas que reciban del Comisario Régio ó del 
que haga sus veces.

3.a Obedecer cualquiera otra disposición del mismo 
origen conducente al buen servicio de la Exposición en 
general y de los intereses de los expositores en particu
lar, distinguiéndose cuanto sea dable para dar ejemplo 
de.subordinación y disciplina respecto de sus superiores, 
y de cortesanía, deferencia y desinterés para con todos 
los concurrentes.

4 .a Dedicarse con asiduidad y de la manera compa
tible con aquellos deberes á estudiar los adelantos de 
sus respectivas artes y oficios por el orden que se esta
blezca con arreglo á las circunstancias.

5.a Manifestar por escrito ó verbalmente al princi
pio de cada mes, después de abierta la Exposición, las 
observaciones ó estudios á que se hubieren dedicado.

Las recompensas serán : ' .
1.a El abono de los gastos de viaje de ida y vuelta á 

París al precio de tarifa en segunda clase.
2.* El abono de 120 escudos por mensualidad venci

da,.á contar desde 1.* de Enero de 1867 hasta la retira
da de los objetos, si ántes no diesen motivo por falta de 
subordinación ú otra causa suficiente para que el Comi
sario ó el que haga sus veces les despida en uso de sus 
atribuciones.

3.a Que se haga relación de su comportamiento, apli
cación y aptitud en la Memoria que se publique.

A r t .  2.a Los pretendientes p r e s e n t a r á n  á la Presiden
cia de la Comisión general española, Ministerio de Fo
mento , las solicitudes escritas de su puño y letra y 
acompañadas de los documentos que acrediten su natu
raleza, edad ( lo ménos 22 años), domicilio, oficio, taller 
donde hubieren aprendido y .maestro con quien estén 
trabajando en la actualidad.

También se agregarán á las solicitudes los dibujos 
que tuvieren porjeonveniente presentar los interesados, 
siempre que estén firmados por ellos mismos.

A r t .  3.° El plazo improrogable para recibir solicitu
des será el de 31 de Octubre próximo inmediato.

A r t .  4 .a Terminado el plazo para presentar solicitu
des se designará el Tribunal.

Los jueces serán 15, nombrados por el Presidente de 
la Comisión general Española, es á saber: uno que se
rá Vocal de la misma C o m is ió n , y los demás que serán 
Maestros acreditados de artes y oficios.

A r t .  5.a Presidirá el Tribunal el Vocal de la Comi
sión Española, y en su defecto el juez de mayor edad, 
y será Secretario el que elija el Tribunal de entre sus 
individuos.

A r t .  6.a El Presidente de la Comisión general remi- 
, tirá al Presidente del Tribunal las solicitudes, docu- 
documentos y dibujos presentados por los pretendientes.

A r t .  7.a El Tribunal resolverá en la primera sesión 
acerca de la aptitud legal de los pretendientes. En caso 
de duda se consultará á la Comisión general.

A r t .  8 .a Los ejercicios empezarán en la primera se
mana del mes de Noviembre próximo.

A r t .  9.a El Tribunal avisará con tres dias de ant;ci- 
pacion por medio de edictos y á domicilio de los pre

tendientes , en qué local, qué dia y á qué hora han de 
tener lugar los ejercicios.

A r t .  10. El pretendiente, que sin alegar justa causa 
no se presentase á lá hora señalada para un ejercicio en 
que deba tomar parte, se entenderá <pie renuncia: si la 
alegare y la estimare bastante el Tribunal, podrá sus
penderse el acto por un término qüe no pase de ocho 
diás. No se concederán mayores prórogaS.

A r t .  11. Los ejercicios serán tres, y todos públicos.
A r t .  12. El primer ejercicio será de dibujo, y consis

tirá en que cada pretendiente copie en el espacio de tiem
po due designe el Tribunal y bajo su vigilancia, uii tro
zo de uñó dé los dibujos que hubiese presentado.

A r t .  13. El segundo ejercicio será puramente prác-* 
tico, y consistirá en que el pretendiente fabrique por sí 
mismo á su costa y bajo la vigilancia correspondiente, 
la pieza que de su arte le designe el Tribunal y en el tiem* 
po qüe este fije, explicando después en sesión pública 
el método que haya seguido, y satisfaciendo á todas las 
preguntas que sobre el objeto fabricado le dirijan los 
jueces.

A r t .  14. El tercer ejercicio consistirá en contestar el 
pretendiente á dos preguntas, una de aritmética y otra 
dé geometría. Estas preguntas consistirán en definicio
nes sacadas á la suerte, de las que con este objeto ten
drá el Tribunal preparadas.

Las preguntas que una vez salieren no volverán á 
entrar en la urna.

A r t .  15. Durante los ejercicios los jueces tomarán 
sobíe todos los actos de cada artesano las notas qüe 
crean convenientes para formar su juicio con mayor se
guridad.

A r t .  16. Terminados los ejercicios, los jueces se re
unirán en sesión secreta y procederán á hacer la pro
puesta.

No podrán tomar parte en este acto los individuos 
del Tribunal que no hayan asistido á todos los ejercicios.

En esta sesión se observará el siguiente orden:
1.a Se determinará en votación secreta por bolas si 

se aprueban los ejercicios de cada uno de los artesanos.
2.° Determinado el mérito absoluto, se votará por 

papeletas el número que á cada pretendiente se le haya 
de dar en la propuesta, la cual será general, concedien
do los 12 primeros números á los que más se distingan, 
y así sucesivamente á los 12 segundos y á los 12 ter- 
ceroá.

A r t .  17. En los casos de empate decidirá el Presi
dente del Tribunal.

A r t .  18. Al dia siguiente de la formación de la pro
puesta, se firmará por todos los jueces el acta, en la 
cual se expresará el resultado de todas las votaciones.

A b t .  19. El Presidente del Tribunal elevará la pro
puesta al Presidente de la Comisión general, acompa
ñando el acta de la sesión en que se haya votado, fir
mada por todos los Vocales y las demás que haya cele
brado el Tribunal, autorizadas con su rúbrica y. la firma 
del Secretario, devolviendo al propio tiempo los docu
mentos que hubiere recibido en virtud de lo dispuesto 
en el art. 6.*

Si por cualquier causa no llega á tomar posesión al
guno de los artesanos que fueren nombrados, el Gobier
no proveerá las vacantes en otros de los propuestos por 
el Tribunal, sin necesidad de nuevos ejercicios.

Madrid 25 de Setiembre de 1866.== El Presidente de 
la Comisión general Española, Duque de Veragua.=El 
Secretario , Bráulio Antón Ramirez.

CONSEJO DE ESTADO.

R E ALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la  Constitu

ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Cárlos Espinosa de los Monteros, en* 
nombre de D. José de Salamanca, vecino de esta corte, 
demandante, y de la otra mi Fiscal representando á 
la Administración, demandada; sobre revocación de las 
Reales órdenes de 31 de Agosto y 4 de Diciembre de 
1861, relativas á la liquidación y compensación de cré
ditos procedentes de los ferro-carriles de Socuéllamos á 
Ciudad-Real y de Zaragoza á Alsásua.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que por Reales decretos de 28 de Mayo y 24 de No

viembre de 1852 se contrató por mi Gobierno con Don 
Antonio Alvarez la construcción del ferro-carril de So
cuéllamos á Ciudad-Real, bajo la condición de que á 
los seis meses de principiadas las obras habia de verifi
carse en pública subasta la adjudicación del contrato á 
quien más beneficiosa postura hiciese, en cuanto á la 
subvención por cada legua:

Que efectuada la subasta en 30 de Setiembre de 1853, 
quedó el remate á favor de D. José de Salamanca, quiaa 
abonó á Alvarez en metálico en 21 de Diciembre sw  
guiente 7.158.194 rs. 94 cents, que importaban las obras 
ejecutadas por este y los materiales acopiados por el 
mismo; además un recargo del 10 por 100 por gastos de 
administración, y otro de 6 por 100 de interés por la 
mitad del tiempo que habia tenido empleadas aquellas 
sumas: recibiendo á su vez Salamanca de mi Gobierno, 
en virtud de Real orden de 22 de Diciembre del citado 
año de 1853, en pago de la expresada cantidad, 8.837.277 
reales 70 cénts. en acciones de ferro-carriles al tipo 
de 81 por 100 de su valor nominal:

Que hallándose Salamanca en posesión de las obras 
y materiales del camino desdo 16 de Marzo de 1854, se 
mandó suspenderlas por Real decreto de 10 de Enero 
de 1855; y por la ley de 9 de Marzo del mismo año se de
claró nulo y de ningún efecto el contrato, y se mandó 
que se abonase á Salamanca el importe de las obras que 
habia satisfecho al primitivo contratista, y además el de 
las ejecutadas y el de los materiales acopiados desde la 
adjudicación de la subasta de 30 de Setiembre de 1853, 
que fueran de recibo según tasación:

Que efectuada esta por dos Ingenieros, y  aceptada 
por Salamanca, fué aprobada por Real orden de 18 de 
Mayo de 1858, siendo el valor dado á las obras hechas 
de 16 de Marzo de 1854 hasta 10 de Enero de 1855, de 
463.616 rs. 61 cénts. por haber retirado Salamanca, ade
más de las barras-carriles, sobre que se ha seguido plei
to por separado, otros materiales de los acopiados por 
Alvarez, y útiles y herramientas de que se hizo cargo 
al adjudicarle el remate:

Que en varias exposiciones pidió Salamanca que se 
le recibieran, en reemplazo de los materiales retirados de 
aquel ferro-carril, 2138 traviesas que ofrecia presentar, 
y que se le abonasen diversos gastos é indemnizaciones; 
y  por Real órden de 20 de Agosto de 1859, de acuerdo 
con el dictámen del Consejo ae Estado en pleno ,Jse re
solvió:

1.a Que no se admitiesen las 2.138 traviesas ofreci
das.

2.a Que Salamanca devolviese al Estado los 8.837.277 
reales 70 cénts. en acciones de ferro-carriles que por 
Real órden de 22 de Diciembre de 1853 le fueron entre
gados.

3.a Que se abonasen en cuenta á Salamanca 7.158.194 
reales 94 cénls. en efectivo, que satisfizo á Alvarez, de
duciendo de esta suma: primero, 2.815.289 rs. 85 cénts. á 
que, según la tasación anterior á la subasta de 30 de Se
tiembre de 1853, con el 10 por 100 de Administración y 
6 por 100 de interés, ascendía el importe de las barras- 
carriles que destinó Salamanca al camino de Aranjuezá 
Almansa: segundo, 128.124 rs. 72 cénts. á que en los 
mismos términos ascendía el valor de los útiles j  herra

mientas que, incluidos é&la tasación, no se hallaban en 
el camino al verificarse la'segunda; y tercero, 173.089 
reales y  29 cénts.*valor dé otros materiales distraidos do 
los acopios existentes al adjudicarse la subasta.

4.a Que se abonasen también á Salamanca 463.616 
reales 61 cénts. en efectivo, valor de las obras ejecuta
das desde que se le adjudicó la subasta hasta que so 
mandaron suspender los trabajos.

5.a Que se practicase una cuenta de intereses recípro
cos, comprendiendo en ella los devengados hasta el dia 
de la liquidación definitiva por los 8.837.277 rs. 70 cénts. 
en acciones de ferro-carriles entregados á Salamanca, 
y  el 6 por 100 anual que debia abonarse á este por las 
cantidades que invirtió, según las fechas de los desem
bolsos, con deducción de los intereses respectivos á las 
tres partidas, cuya rebaja se prescribía en la disposición 
tercera. ~

6.a Que se abonár&tt ¿ Salamanca los gastos de ad
ministración que justificase con documentos fehacien
tes haber desembolsado por la partida de los 463.616 rs.
61 cénts., á condición de que estos gastos no excediesen 
del 10 por 100 de la suma invertida.

7.a Que igualmente se le abonasen los gastos de guar
da y  conservación del camino, sus obras y materiales, 
desde el dia 10.de Enero de 1855, época, según se deja 
expresado, de la suspensión de las obras, hasta 15 de 
Octubre de 1858 en que la Administración se hizo cargo 
del camino.

8.a y  último. Que con sujeción ¿ las precedentes dis
posiciones se practicase ía liquidación del contrato, pre« 
viniendo á Salamanca que en el término de 50 dias, 
contados desde aquella fecha, justificase en la forma in
dicada los referidos gastos de administración, guarda 
y  conservación; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo fijado se aprobaría la liquidación de las de
más partidas, y  se llevaría á efecto lo que correspondie
ra con arreglo á las leyes:

Que en su consecuencia D. José de Salamanca pre
sentó los justificantes de los gastos de administración 
y de los de conservación de la vía ínterin la suspensión 
de los trabajos; y por Reales órdenes de 2 y 16 de Abril 
de 1860 se mandó abonar su importe al practicarse la 
liquidación prescrita por la de 20 de Agosto der>1859:

Que entre tanto. Salamanca en 7 de Octubre de este 
último año acudió, con instancia al Ministerio de Fo
mento, contrayéndola cási exclusivamente á la cues
tión relativa á las barras-carriles, que no es objeto de la 
del dia, si bien se consignaron también en ella algunas 
indicaciones respecto de otros de los extremos que abra
zaba la referida Real órderi de 20 de Agosto; instancia 
que fué desestimada por Reai órden de 2 de Abril de 
1860, previniéndose que la liquidación se verificase con 
arreglo á las prescripciones de la precitada de 20 de 
Agosto:

Que la Ordenación general de Pagos, en sil cumpli
miento, practicó la liquidación y la elevó al Ministerio 
en 30 de Junio siguiente, resultando de ella un saldo, 
á favor de Salamanca de rs. vn. 2.326.504 con 8? cénti
mos en efectivo, y  otro á favor del Estado de 8.830.000 
reales en acciones de ferro-carriles; habiéndose hecho 
al interesado el abono de los gastes de.'administracion, 
guarda y conservación, reconocidos en las Reales ór
denes citadas de 2 y 16 de Abril:

Que esta liquidación fué aprobada por Real órden 
de 8 de Setiembre del mismo año de 1860 , disponiéndo
se al propio tiempo que sin perjuicio de la indicada 
aprobación se continuase y completase la cuenta recí
proca de intereses hasta el dia en que se verificase la 
entrega de los expresados valores, la cual debería tener 
lugar ántes del 30 del citado Setiembre:

Que comunicada á Salamanca la precedente Real 
órden en el dia 41, y pedida por el mismo- Salaman
ca copia de la liquidación que le fué entregada en 17, 
presentó nueva instancia al Ministerio de Fomento con 
fecha 20 inmediato siguiente, exponiendo que bastaba 
á su propósito llamar la atención del Gobierno sobre el 
valor que quería darse á las barras-carriles, porque creia 
que en la liquidación se habría omitido la partida re
lativa á su valor y recargo, después de haberse declara
do procedente su demanda ante el Consejo de Estado 
en solicitud de que se revocase la base 3.a de la Real 
órden de 20 de Agosto, referente al valor de dichas 
barras; y que no siendo por tanto conocido todavía el 
verdadero saldo epe debia percibir del Tesoro en efec
tivo, se limitaba a rogar se dejase sin efecto la citada 
Real órden de 8 de Setiembre hasta que la cantidad 
que figuraba en , la liquidación fuese verdaderamente 
líquida, ya con relación á las barras, ya respecto á los 
recargos que se le exigían en los demás conceptos, pro
testando ae lo contrario contra la expresada Real ór
den ; y por otra de 4 de Octubre se resolvió que sien
do ejecutorías, conforme á lo prescrito en los artícu
los 1.a del Reál decreto de 21 de Mayo de 1853 y 14 del 
de 20 de Junio de 1858, las disposiciones comprendidas 
en la de 20 de Agosto de 1859, con arreglo á la cual se 
habia practicado la liquidación aprobada por la de 8 do 
Setiembre, no habia lugar á acceder á lo solicitado por 
Salamanca, debiendo llevarse á efecto esta última Real 
órden:

Que habiendo hecho presente la Ordenación general 
de Pagos que no habia obstáculo por su parte en que 
se verificase en la manera propuesta por el Ministerio 
de Hacienda en sü comunicación de 23 de Diciembre, 
la compensación de los valores que debían abonarse á 
D. José de Salamanca por las obras ejecutadas en el 
ferro-carril de Socuéllamos á Ciudad-Real, con las ac
ciones ú obligaciones del Estado que el mismo intere
sado habia de devolver según el resultado de la liquida
ción de su contrato; se expidió Real órden en 27 de 
Febrero de. 1861, por la cual, visto que resultaba acree
dor Salamanca de 3.519.898 rs. 30 cénts. desde 6 de Di
ciembre anterior, y de otros8.579.825rs.96 cénts. desde 
10 del propio mes de Febrero, por plazos devengados de 
la subvención asignada al ferro-carril de Zaragoza á 
Alsásua; y  considerando que los créditos de que se tra
taba eran líquidos, y que no habia verificado Salaman
ca la entrega de los 8.830.000 rs. en acciones en el pla
zo que se le fijó por la Real órden de 8 de Setiembre 
citada; se resolvió que se realizase la compensación de 
los indicados créditos, practicándose al efecto la corres
pondiente liquidación con arreglo á las disposiciones 
siguientes:

1.a Que se llevara la cuenta recíproca de intereses 
sobre la base de la liquidación de 8 de Setiembre hasta 
30 de este m es, efectuando la compensación del crédito 
en metálico que resultase á favor de Salamanca, por la 
cantidad correspondiente de acciones ú obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, computadas al tipo de su co
tización en 29 de Setiembre de 1860, por haber sido el 
30 dia festivo.

2.a Que del saldo que á favor del estado resultase de 
esta operación, se llevara asimismo la cuenta de inte
reses hasta 6 de Diciembre de 1860, cubriendo igual
mente por compensación el crédito de 3.519.898 rs. 30 
céntimos en metálico que en la mencionada fecha re
sultaban á favor de Salamanca por subvención deven
gada del ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, con la can
tidad correspondiente en acciones ú  obligaciones del 
Estado por ferro-carriles al tipo de su cotización en el 
citado dia 6 de Diciembre.

3.a Que igual cueifta de intereses del saldo restante 
se llevase hasta 10 de Febrero de 1861, en que resulta
ba á favor de Salamanca, también por subvención del 
ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, otro crédito de 
8.579.751 rs. 96 cénts. en metálico, practicándose la 
compensación del del Estado computando las obligacio
nes de ferro-carriles al tipo de su cotización en 9 de 
Febrero por haber sido festivo el dia 10 fijándose 
luego el saldo definitivo que debia resultar á favor de 
Salamanca, haciéndose el pago por el Ministerio de Ha-



cienda en concepto de subvención de aquel ferro-carril, 
y  formalizando además el de las otras cantidades deven
gadas por el mismo concepto , é incluidas en las com
pensaciones prescritas:  ̂ ,

Que hecha la liquidación en estos términos, se elevo 
al Ministerio en o de Marzo siguiente ; y en el dia 6 Don 
José de Salamanca acudió al propio Ministerio expo
niendo que tenia entendido que se trataba^ de formar 
una cuenta de compensación entre las cantidades á su 
favor por la subvención mencionada, y las que se le re
clamaban en acciones por la liquidación del contrato de 
Socuéllamos á Ciudad-Real: que como en el Consejo de 
Estado seguia un litigio sobre esta liquidación , parecia 
conforme á los principios de equidad que se esperase su 
fallo ántes de exigirle las acciones, sobre cuyo valor le 
cargaba por otra parte el Gobierno el interés correspon
diente; y concluyó rogando por motivos de decoro que 
se desistiese de tal compensación, y se le fijase la canti
dad que en acciones habia de consignar en la Caja gene
ral de Depósitos para responder del saldo en la citada li
quidación, después de haber rebajado, no so\9r¡?' 
debia recibir en efectivo, sino también los 500.000 rs.̂  de 
la fianza ínterin recaíala sentencia en el indicado pleito; 
esperando asimismo que se acordaría corriesen las or
denes para el pago íntegro de las cantidades ya certifi
cadas por subvención del ferro-carril de Zaragoza á Al-
sásua; , , _  , , ,  ̂ i u

Que en tal estado se dicto la Real orden de 9 de Mar
zo del mismo año de 1861, por la cual se aprobó la cuen
ta y liquidación practicada con arreglo á la Real orden 
de 27 de Febrero, disponiendo que por el Ministerm de 
Hacienda se previniera lo conducente á la formalizacion 
del pago de los referidos créditos con la distinción ex
presada en la misma Real orden , y que se satisficiera á 
Salamanca por el saldo resultante á su favor en esta úl
tima liquidación la cantidad de 6.086.710 rs. 72 cénts. en 
metálico á la equivalente en obligaciones de ferro-car
riles al precio de cotización , con arreglo al art. 10 de la 
ley de 22 de Mayo de 1869, como parte restante de la 
subvención que le correspondía desde 10 de Febrero an
terior, según las certificaciones del ingeniero:

Que en virtud de esta*Real orden elevó Salamanca 
nueva instancia en 30 del propio mes de Marzo recla
mando de los perjuicios que le irrogaba, bien se la con
siderase como la solución final, aunque todavía suscep
tible de reforma en la esfera gubernativa, de las cuestio
nes pendientes, ó bien como complemento de la de 20 
de Agosto de 1859. Expuso como primer agravio la obli
gación que se le imponía de devolver los 8.830.000 rs. en 
acciones recibidas del Estado en pago de lo solventado 
á D. Antonio Alvarez, cuando era claro que esas accio
nes se le entregaron en vez de dinero que había desem
bolsado , y las recibió para negociarlas inmediatamente, 
no para conservarlas en su poder, y por tanto nada te
nia que restituir sobreestá operación, perfecta ya y con
sumada. Además de ese perjuicio, dijo que habia en se
gundo lugar otro muy notable en cuanto á los intereses 
del mismo capital; pues habiéndose comprometido mi 
Gobierno al abono del 6 por 100 del valor nominal, con 
la solución dada al negocio, se relevaba al Estado de tal 
obligación, miéntras qua al exponente se le condenaba 
á tener largo tiempo empleado el dinero al interés del 
4,60 cénts. por 100. Añadió que el tercer agravio consistía 
en cargársele los intereses de los intereses durante el 
espacio de tiempo trascurrido,desde la entrega del papel 
non los cupones, puesto que jamás se pididieron intereses 
de lo dado en pago de una obligación ; y además si se in
cluían los de los cupones, debia abonarse al mismo tiem
po a.l reclamante el interés compuesto, ó por lo ménos acu
mulado sobre las mismas bases por la necesaria recipro- 

• cidad é igualdad entre las partes y reparación de este 
cuarto agravio. Y finalmente, expuso (quinto agravio) 
que ordenándosele ahora la entrega de aquellos valores, 
ó que en el caso de no verificarla se le cargase su im
porte al precio medio de 92,47 cénts. por 100 en vez del 
81 por 100 á que los recibió, arrojaba una diferencia en 
su contra de 1.007.666 rs. 41 cénts., siendo así que el pre
cio de los valores al portador dados en pago habría de 
ser el que tenían en el mercado al tiempo^ de Ta entrega. 
Hizo presente en su consecuencia que la liquidación de
bía versar únicamente sobre el abono de las obras eje
cutadas por el mismo y sobre el precio de los materia
les q ue empleó en la via de Almansa, pertenecientes á 
la de Socuéllamos, en la forma que en su exposición lo 
practicaba; pero que si no hubiese lugar á la expresada 
solución, deberían al ménos deducirse del cargo las par
tidas de los intereses de los cupones y aumentarse el 
haber del exponente con la de 36.290 rs. 8 cénts. que 
arrojaba de ménos la cuenta de intereses, en parte por 
error material de cálculo, y en parte por haberse abona
do aquellos respecto á los gastos de administración y 
custodia de la via , tan solo desde las fechas límites pos
teriores en vez de la época media, según correspondía, 
porque tales gastos fueron haciéndose mensualmente 
dentro de ambos'períodos. Hizo presente además que 
pasando de la liquidación del contrato de Socuéllamos á 
la fifí compensaciones, sp observaba quo en reducción' 
de valores nominales á efectivos no se seguia Ja regla 
vigente para el pago.de las subvenciones de ferro-car
riles ; porque miéntras la Dirección dê  la Deuda públi
ca tomaba para las computaciones el tipo medio en el 
trimestre anterior, al dia en que se adquiria derecho á 
aqu’ellas, aquí tenia lugar conforme á la cotización de. 
cse mismo dia; y por últim o, que según se evidenciaba 
por pliego de comprobación núm. 3 , el saldo á su 
favor debia de ser 6.899.568 rs. 58 cénts. en vez de 
6.086.740 rs. 62 cénts.; por todo lo cual concluía solici
tando q ue se rectificasen las dos liquidaciones en el sen

tido expuesto, interponiendo las oportunas protestas pa
ra que en otro caso se le permitiese recurrir a la vía 
contenciosa contra la Real orden de 9 de Marzo que las
dió su aprobación: - : . .

Que por Real orden de 31 de Agosto siguiente sef re
solvió á esta solicitud que por la Ordenación general ele 
Pao-os se reformase la primera de las dos citadas liqui
daciones, abonando á Salamanca por las partidas de 
gastos de obras y administración el interés de 6 por 100 
anual desde el tiempo medio entre 16 de Marzo de 18,54, 
en que se le hizo entrega dei camino, y 10 de Enero de 
1855, en que cesaron en él los trabajos; y por las; de 
guarda y conservación el interés de 6 por 100 desde las 
fechas en que resultaban invertidas las mensualidades, 
según la cuenta que habia presentado:

Que al practicarse de nuevo por consecuencia de la 
prevención anterior la liquidación de compensaciones, 
se computasen los créditos procedentes de la subven
ción de Zaragoza á Alsásua á favor de Salamanca des
de el dia 27 de Febrero de 1861, fecha de la Real orden 
en que se reconoció devengada aquella, y no desde 0 de 
Diciembre y 10de Febrero inmediatos anteriores, fechas 
de las certificaciones del Ingeniero, como se hizo ante
riormente ; y que se desestimaban los demas reparos y 
reclamaciones de Salamanca sobre las expresadas cuen
tas y liquidaciones: . . , G

Que D. José de Salamanca en instancia de 8 de Se
tiembre, considerando perjudicados sus derechos, le -
clamó de esta Real orden y de la de 9 de Marzo de 1861, 
V pidió que se le mandase oir en vía contenciosa:

Qué lá Ordenación general de Pagos dio cumpli
miento á la Real órden anterior de 31 de Agosto en 
los términos que- en la misma se le prevenían; y por 
otra, de 4 de Diciembre se aprobaron las nuevas liqui
dación 'practicadas'con  arreglo ( según su texto expre
so) á las Reales órdenes de 20 de Agosto de 1859, 8 de 
Setiembre de 1860 y 27 de Febrero y 31 de Agosto de
1861, por la última de las cuales se modificaron en par
te las bases sobre que se habían practicado las liquida
ciones anteriores aprobadas por la de 9 d© Marzo de 
*861. ^

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Manuel Cortina, a quien ha 
sustituido después^e! Licenciado D.^Cárlos Espinosa de 
los Monteros, en nombre de D. José de Salamanca, pi
diendo que se dejasen sin efecto qn la parte necesaria 
la Real órden de 31 de Agosto de 1861, y las de J3 de 
Agosto de 1859, 2 de Abril y 8 de Setiembre de 1860, 
27 de Febrero y 9 de Marzo de 1861, confirmadas por 
la citada de 31 de Agosto de 1861, así como también la 
dé 4 de Diciembre de 1861, que es su consecuencia; pre
tensión que ha venido á reducirse en el escrito de re- 

• plica á la revocación en la parte necesaria délas expre
sadas Reales órdenes de 31 de Agosto y 4 de^Dipiembre 
de 1861, en virtud de haber manifestado nn Fiscal en 
el escrito de contestación, que el pleito solo podría tener 
lugar respecto á estas dos Reales órdenes, como únicas 
disposiciones sobre, que se habia declarado procedente 
la via contenciosa por Real órden de 4 de Noviembre 
de 1862: % .

Vistos el escrito de contestación y el de duplica de 
mi Fiscal con la pretensión de que se absuelva á la Ad
ministración de la demanda y se confirmen las dos 
Reales órdenes reclamadas de 31 de Agosto y 4 de Di
ciembre de 1861:

Vista la Real órden citada de 4 de Noviembre de
1862, por la cua l, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección de lo Contencioso, se declaró la via conten
ciosa respecto de las dos Reales órdenes referidas de 31 
de Agosto y 4 de Diciembre de 1861 en cuanto no sean 
confirmatorias de otras contra las cuales el recurso á la 
via contenciosa sea extemporáneo:

Considerando que es punto ejecutoriado, y sobre el 
cual no hay cuestión, que D. José de Salamanca debia 
devolver las obligaciones de ferro-carriles y el importe 
de los cupones vencidos y cobrados:

Considerando que en virtud de esta resolución la 
Ordenación de Pagos practicó la liquidación, haciendo 
cargo á Salamanca de la cantidad total que representa
ban las obligaciones recibidas, y del importe de los cu
pones cobrados, cargándole igualmente intereses sobre 
el valor de dichos cupones:

Considerando que la expresada liquidación fué apro
bada por Reales órdenes de 8 de Setiembre de 1860 y 
9 de Marzo de 4861, que causaron estado, y no fueron 
reclamadas en via contenciosa ; quedando por ello firme 
la liquidación, de la cual era parte el abono por D. José 
de Salamanca de los intereses sobre la suma que repre
sentaban los cupones vencidos y cobrados:

Considerando que las Reales órdenes hoy reclama
das confirman en cuanto á este punto las anteriores, 
y que por lo mismo no son reformables:

Considerando, en cuanto al abono á que tiene dere
cho Salamanca por la construcción del camino de Zara
goza á Pam plona, que no podia ser exigible el crédito 
procedente de las obras hasta su liquidación y aproba
ción ; y que por lo tanto no debió ser tomado en cuen
ta para la compensación mandada hacer sino desde la 
fecha en que se aprobó, y nó desde la en que los peri
tos expidieron las certificaciones:

Considerando que el descuento del cupón corriente 
del papel en que se hace el pago de este crédito á Don 
José de Salamanca, por los dias trascurridos desde el 
anterior semestre hasta la fecha en que se aprobó la li
quidación , está ajustado á lo dispuesto en la ley de 22 
de Mayo de 1859 y Real órden de 7 de Julio del mismo 
a ñ o ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo

Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio Ca
ballero , D. Francisco L u xán , D. Antonio Escudero, 
D Modesto Lafuente, D. Antero de 'E charri, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. Joaquín Escario y D. Pedro No-
lasco Aurioles, t .

Vengo en absolver a la Administración' de la de
manda interpuesta por D. José de Salamanca, y en 
confirmar las Reales órdenes por ella reclamadas en la 
parte en que han podido ser. objeto de efete pl'éito. ^

Dado en Zaráuz á seis de A g o s t o ‘de-fnil ochocientos 
sesenta y seis.=Está rubricado de 'la  Real mano. ==Ei 
Presidente del Consejo de Ministros, Pvamon Mana

Naipublicacion .= Leido y publicádóiei anterior Real de
creto por mí el Secretario genétárdéí Consejo de Esta
do hallándose celebrando audiéncia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se. tenga como resolución 
final en la instancia y autos,á qup-sé.refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. — Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y  Consejo provincial de Valencia, y  a 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes to
ca su observancia y  cumplimiento , sabed : que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el recurso de apelación quepende en el Consejo 
de Estado, interpuesto por parte de D. Antonio Luis Ci
rilo Lacambre, Médico-cirujano, de nación francés, repre
sentado en esta instancia por el Licenciado D. Joaquín Me- 
ría López élbañez, contra la sentencia del Consejo provin
cial de Valencia de 6 de Agosto .de 1864, en la parte en ; 
que se denegó á Lacambre licencia para querellarse cri
minalmente contra los Síndicos de la clase médica déla 
indicada ciudad por los delitos de,calumnia éinjuria: <

Visto: " . ' ;  . ..
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que practicada por los clasificadores y Síndicos del 

gremio de Médicos-cirujanos la clasificación para el año 
económico de 1863 á 1864 de los individuos que ejercían 
la profesión en la rnencionadá ciudad de Valencia, acu
dió D. Cirilo Lacambre el Gobernador de la provincia 
en reclamación de que se le rebajase la cuota que se le 
tenia asignada, en razón á que acostumbraba ausentar
se de Valencia largas temporadas, disminuyendo con 
tales ausencias su clientela ; y de conformidad con lo 
propuesto por la Administración principal de Hacienda 
pública, la citada Autoridad, por su providencia de 19 de 
Setiembre del indicado año de 1863, accedió á la soli
citud dei interesado, reduciendo la cuota á la cantidad 
de 735 rs. designada por la le y , en vez de la de 1.678 
que le habia impuesto el gremio;

Visto el pleito seguido en su consecuencia ante el 
Consejo provincial de Valencia , sobre revocación de la 
anterior providencia gubernativa, y principalmente el 
escrito de réplica en el que el Dr. D. Elias Martinez,. 
Síndico y defensor nombrado por la Sindicatura, al pro
pio tiempo que insistió en la petición formulada en la 
demanda, expresó entre otras cosas, que se dudaba del 
verdadero nombre de Lacam bre, á quien se le conocía 
con los de L u is , Luis Antonio- y Cirilo, según las certi
ficaciones expedidas por la Administración ; que no se 
tenia gran confianza en el título con que Lacambre 
ejercía la profesión, y que á pesar de esto nádie habia 
procurado legitimar en derecho su verdadero nombre á 
fin de asegurar tambicn la verdadera procedencia de su 
título y de su persona; el escrito'de contraréplica, en el 
que Lacambre solicito la licencia que prescribe el arti
culo 390 del Código penal, á fin de querellarse de inju
ria y calumnia por aquellas imputaciones; los autos del 
Consejo , por el primero de los cuales se reservó para 
definitiva acordar sóbre la licencia solicitada , miéntras 
por el segundo se mandó para mejor proveer que La
cambre presentara el título profesional; el testimonio 
que en su virtud presentó de la Real órden de 27 de Ma
yo de 4863, por cu a l, de acuerdo con el parecer del 
Real Consejo de Instrucción pública, se le concedió pró- 
roga por término de cuatro años para que continuara 
ejerciendo temporalmente en España la facultad de Me
dicina, satisfaciendo préviamente la cantidad de 500 
reales , que acreditó en efecto haber satisfecho; y el es
crito que acom pañó,-manifestando que la citada Real 
órden era el único titulo que entonces tenia para ejer
cer la expresada facultad:

Vista la sentencia qu e, con vista de lo expuesto y de 
la prueba producida por parte de la Sindicatura, dictó 
el Consejo provincial en 6 de Agosto de 1864, por la que 
después de revocar la providencia gubernativa, se decla
ró no haber lugar á la licencia que á fin de querellarse 
solicitaba D. Antonio Luis Cirilo Lacambre, por el mo
tivo que se expresa en uno de los considerandos, de que 
Lacambre no habia cumplido con la presentación del tí
tulo facultativo, acordada en el auto para mejor pro
veer, ni presentado prueba alguna que aclarase la razón 
de las alteraciones y multiplicidad de nombres con que 
aparecía matriculado, quedando por tanto sin desvane
cer las dudas que durante el curso de los autos se mani
festaron acerca de los expresados título y nombres:

Vistos el recurso de apelación interpuesto por parte 
de Lacambre contra la precitada sentencia, en cuanto 
por ella se denegó la licencia para la querella criminal, 
y el auto del Consejo provincial en que le fué admitido:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Joaquín María López é Ibañez, me
jorando la apelación interpuesta á nombre de D. Anto
nio Luis Lacambre, con la pretensión de que se revo
que la precitada sentencia del Consejo provincial de Va
lencia de 6 de Agosto de 1864, en la parte apelada, con
cediéndose á Lacambre la licencia para querellarse cri
minalmente por los delitos de calumnia é injuria contra
l o s  Síndicos de la clase médica:

Vistos los autos de la Sección de lo Contencioso de o 
de Febrero de 1865 y 9 de Marzo últim o, teniendo en 
el primero por mejorada la apelación, y declarando por 
e l  s e g u n d o  decaídos á los Síndicos de la clase médica 
de.Valencia del derecho de comparecer en estos autos

Considerando que la facultad concedida á los Jueces 
y Tribunales para otorgar ó nó licencia para demandar 
de injuria ó calumnia por hechos imputados enjuicio, 
es puramente discrecional, y como tal, de la exclusiva 
competencia del 'Juez ó Tribunal que entienda en el 
asunto, sin ulterior recurso:

Considerando que por esta razón el Consejo provin
cial de Valencia ha debido limitarse á concedería Q ne
garla sencillamente, sin fundarse en consideraciones que 
diesen peso á la aseveración que el apelante estimo ca
lumniosa, porque esto equivale á confirmarla con su 
autoridad, sin jurisdicción para ello, y sin la delensa 
que en tal caso debiera ser permitida al que se cree ofen
dido, por medio del correspondiente ju icio ;

Coformándome con lo consultado por la Sala me lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
asistieron D. José de Sierra v Cárdenas, Presidente acci
dental, D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, 
D. José Antonio deOlañeta, D. Antonio Escudero, Don 
'Juan Chinchillá, D, Antero de E charri, el Conde de Ve- 
larde y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en resolver que se tengan como no escritas las 
razones en que el Consejo provincial de Valencia se fun
dó para negar á D. Antonio Luis Lacambre la licencia 
para demandar de calumnia, y que no há lugar á pro
veer acerca de la parte resolutiva á que se ha contraí
do la apelación.

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto de mil ochp- 
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma
no.=  El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . De que certifico.

ftíadríd 13 de Setiembre de 1866. =  Pedro de p a 
drazo.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado, en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Julián Rubio García, vecino de Pozo-antiguo, provin
cia de Zamora, y en su nombre el Dr. D. Demetrio Gu
tiérrez Santos, demandante, y de la otra la Adminis
tración general del Estado, demandada y representada 
por mi Fiscal; sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
Octubre de 1862, que declaró sin derecho al demandan
te al dominio útil que habia solicitado sobre ciertos ter- 

' renos;
V isto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que D? Matías y D. Julián Rubio acudieron al Go

bernador de la provincia de Zamora en 2 de Junio de 
1856, exponiendo q u e , desdo ántes de 1800 hasta aque
lla fecha, habían venido en arrendamiento sus ascen
dientes y los reclamantes, sin interrupción alguna, y 
por mitad, de un quiñón de tierras procedentes de una 
capellanía fundada en la parroquia de San Pedro dei 
Olmo de la ciudad de T oro ; por lo que suplicaron que 

-se les concediese, con arreglo á la legislación vigente, 
el dominio útil y redención del directo de las citadas 
fincas:

Que en apoyo de su pretensión, presentaron varias 
partidas de bautismo de individuos de su familia, y una 
información judicial en la que cuatro testigos declara
ron que Jerónimo García y Balbina Calvo, abuelos ma
ternos de Julián Rubio, fueron llevadores de estas fin
cas desde fines del siglo anterior hasta 1834; que desde 
esta última fecha hasta 1848 lo fué Matías Rubio, en re
presentación de su hijo Julián, de menor edad; y que 
desde 1844, en que este se casó, llevó el mismo quiñón 
por mitad, con su padre Matías, pagando de renta anual 
cada uno 25 fanegas de trigo y cirmo de cebada:

Que el Presbítero D. Eugenio Lis, como poseedor de 
la expresada capellanía, que sirvió de titulo para su or
denación , certificó en 1856, con referencia á los asien
tos de su antecesor, que eran entónces llevadores de las 
indicadas tierras Matías Rubio y su hijo Julián, y lo 
habían sido sus ascendientes desde el año de 1796, pa
gando 50 fanegas de trigo y 10 de cebada, sin alteración 
alguna, expresando los demás hechos contenidos en la 
información testifical:

Que remitidos los antecedentes á la Superioridad, 
dieron su dictámen la Secretaría general del Ministerio 
de Hacienda y la Dirección general del ram o; y de con

formidad con estos pareceres dictó ^acuerdó- la Junta 
superior de Ventas en 2o de Abril de 1862, por el cual,/ 
atendiendo á que en el año 1800 y h;asta el de 1834, el 
imporle del arrendamiento de que se trataba excedía de 
los 1/100 rs ., tipo marcado por la. ley , desestimó la soli
citud de los interesados :

Que instruidos estos, se alzaron d el precedente acuer
do, ofreciendo cumplir la prueba; y concedida la am
pliación, presentaron los recurrente -s una nueva infor
mación de tres testigos, dos testim onios de escrituras 
de arrendamiento de las referidas hierras, otorgadas en 
los años de 1813 y 1852 , y varios, recibos del pago de 
la renta: . .

Que examinados estos nuevos datos, insistieron en  ̂
su opinión la indicada Asesoría general y la Dirección 
del ramo; y en su virtu.d,y de conform idad con lo pro
puesto por el expresado centro directivo, se d ict4Real 
órden en 27 de Octubre de 1862, por la cu a l, confirman
do él acuerdo de la Junta superior de Ventas, se declaró 
sin derecho á los reclamantes al dominio útil que pre
tendían :

Vista la demanda que contra la expresada Real re
solución dedujo ante el Consejo de Estado D. Julián 
Rubio García , representado por el Dr. D. Demetrio Gu
tiérrez Santos, con la solicitud de que se revoque la c i - >f 
tada Real órden, denegatoria del dominio útil en favor 
del demandante de la primera mitad en que habia es
tado dividido uno de los quiñones de la hacienda deque 
se trata: - t # '

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide quq 
se confirme la R,eal órden reclamada:

Considerando, en el supuesto de que la finca ¿ e qU0 
se trata no pertenezca á capellanía colativa t y  de que 
se haya hecho la permutación de ella por el Diocesano; 
que según resulta de los datos traídos expediente, por 
el quiñón de tierra llevado en arrendamiento por los 
antecesores de D. Julián Pyubio García , se pagaba á 
principios del siglo una renta superior á la cuota fijada 
en la ley de 27 de Febrero de 185.6, y no se ha probado 
legalmente la división en des partes, de modo que se la
brase y se pagara dicha renta por cada una dp ellas con 
separación de la otra ;

Conformándome con lo consultado por la S&la de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joa
quín José Casaus, D. José Antonio de Olañeta, D. Sera
fín Estébanez Calderón, P, Antonio Escudero, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de E charri, D. José de Sierra y 
Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Pablo Ji
ménez de Palacio y D. José Gener4

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da y en confirmar & Real órden de 27 de Octubre de 
1862,

Dado en Zaráuz á diez y seis de Agosto de mil ocho- 
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Seoretario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tonga oomo resolución 
final en la instancia y autos, á que se refiere; que se una 
álos mismos, se notifique en forma á las partes y se in - . 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre d e !866 .= P ed ro  de Madrazo

ANNUNCIOS OFICIALES.
D irección  general del T esoro  público.
El dia 31 de Octubre próxim o, á las doce de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la Casa de Mone
da de Sevilla, para contratar las obras de albañilería y 
carpintería que han de ejecutarse en las habitaciones 
que ocupa el maquinista de la expresada Casa, bajo el 
tipo máximo de 494 escudos 2Q0 milésimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañadas de documento que acredite haber deposi
tado en la Caja suoursal de Depósitos de la provincia 100 
escudos, sujetándose en cuanto á su redacción al mode
lo que á continuación se inserta.

Madrid 28 de Setiembre de 1866.=  El Director gene
ral del Tesoro, P. QM Ignacio Suarez Inclán,

Modelo de proposición .
El que suscribe se obliga á ejecutar las obras de al

bañilería y carpintería que son necesarias en la Casa de 
Moneda de Sevilla , con arreglo á las condiciones econó
micas y facultativas que contienen los pliegos aproba
das por la Dirección general del Tesoro público, por la 
cantidad de  escudos milésimas (expre
sado por letra), -

(D om icilio, fecha y firm a.)

D irección  de la Caja general de Depósitos.
Con objeto de que esta Caja general pueda presentar 

oportunamente en la Dirección de la Deuda pública los 
cupones del semestre que vencerá en 31 de Diciembre 
próximo, los interesados que tienen depósitos volunta
rios constituidos en la misma pueden , si lo desean, pe
dir la entrega de los cupones de dicho semestre hasta el 
10 del corriente mes, pasando á recogerlos de la Teso
rería én los dias 16, 17 y 18 del mismo ; advirtiéndose 
qué desde el expresado dia 10 no admitirá la Caja nin
gún depósito voluntario con el cupón del referido se
mestre de 31 de Diciembre próximo.

Madrid 1.° de Octubre de 1866.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .                                                                                                                                                                                                                                                                        D E P A R T A M E N T O  D E  L I Q U I D A C I O N .

R elación p o r  c la se s  d e  lo s  c ré d ito s  liq u id a d o s  p o r  el D e p a r ta m e n to  y  m a n d a d o s  a b o n a r  p o r  la  Junta d e  la  D eu d a  p ú b lica  en  e l m e s  d e  A b r i l  d e  1 8 6 6 ,  c o n  e x p r e s ió n  d e  lo s  d o c u m e n to s  q u e  c o r r e s p o n d e n  en  p a g o .

PROCEDENCIA.

•

PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe. 

Escudos. Mils.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de primera clase.

Escudos. Mils.

Deuda amortizable 
de segunda clase.

Escudos. Mils.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda 
del material 
del mismo.

Eses. Mils.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

Escudos. Mils.

En certíficacione 
de capital conver 
tibie por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

Escudos. Mils.

s En certificado 
nes de renta 
no percibidas.

Eses. Mils.

 En intereses 
adelantados.

Eses. Mils.

/ Al Director gerente de la Compañía concesionaria ¡del
i ferro-carril de Córdoba á Málaga............................. . . ,

Ferro ̂ carriles,..................  ^stéban León y Medina, Director gerente del de
* * * * J Córdoba á Sevilla ..........................

/  A  D. José Dueros, Director gerente del de Ciudad-Real 
t a Badajoz........................................

Indiferente...........................................  A l Ayuntamiento del pueblo del Roncal............... ..

Préstamos y  empréstitos.................. 15* Luis García Duque, dueño por endoso............................
UJ. Domingo Norzagaray e h ijo .......................  ...............

Documentos antiguos no recogidos. D. Francisco Moreno Zalgarriaga...............

í Convento de religiosas Bernardas de Granada, por va-
1 rías fundaciones.............................
■ Idem de la Encarnación de id., por i d ................................
lL a  misma por la obra pia de Sor Nieolasa de la Santí-
J sima Trinidad..............................

. /  Í4em P°r la memoria de Sor Ana María de Jesús...........
Doras pías. . í . . . . . . . . . . . . . .  U dem  por la obra pia de Sor María del Espíritu Santo .

Udem por la obra pia de Doña Petronila Cebrelos.
Jldem por la obra pia de D. José Cisneros
ID . Manuel Moreno Villa, Cura párroco de Herrera.........
I B . Juan Pabó, Cura párroco de Salt, como administra- 
f  ije varías fundaciones en dicha parroquia 
l Dona Serapia Ciriza, heredera de D. Matías Larramendi.

/ Lmo. Sr. Obispo de Badajoz, como patrono de fundacio- 
i nes piadosas en conventos suprimidos...........................

Documentos antiguos 110 recogidos. ( n 1/™ ??10 ,por. el. proPio concepto...........................
jUoiradia de Animas de la Iglesia mayor de Sanlúcar 
/ de Barrameda..........
1 Memoria de Animas en ia parroquial deVaídesaz. . . .

/ Conde de Salvatierra.............
i Barón de Segur.......................

Partícipes legos en diezm os............< Duque de A lba.....................
I Marqués de Ayerve.................
\ Duque de Ilíjar................ ‘ *“

Lo,g nombres y partidas do los aeree- l Corporaciones civiles.........................................................
domes por estos conceptos.se pu-1 Permutación de bienes del Clero 
blioan por separado en la Gaceta j Deuda del personal del Tesoro 
y Diario ¿le Avisos................... .. (Idem  del material del mismo
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Madrid 30 de Abnl de 1866.=E1 Jefe del  Departamento, Angel P. de H crcd ia .^ V / B /W E l Director general, Sancho.



D irecc ió n  g en era l ¿e C on trib u cion es.
T rascu rr id o  o en excapo ci té rm ino  i c g a i , desde que 

ñ o r  Rea! óvden de 21 do Jimio de 1865 me a p r o b a ia  !a 
cesión del titulo do Vizconde de San  Javier, sin que el 
ces ionario  h a ca  satisfecho el impuesto  especial corres
pond ien te  , en cumplimiento  de o acordado por el Mi
nisterio  de Gracia y Justic ia  en Real orden de 20 de Se
t iem bre  próximo pasudo, se anuncia  por primera  vez a 
v acan te  ded referido título , con arreglo  al art .  b. de la 
¡,v lVucL'i"U ríe I 1- (le Febre ro  tic 1817 . á fui de quu .os 
noe se consideren con derecho á bl p u a h u i  p resen ta r  la 
/Irmrtnna red am ac ió n  en el citado Ministerio.

Madrid 1.* de Octubre de 1KG0 —El Director general, 
José Magáz.

D irecc ión  gen era l de C orreos.

Coa-liciones bajo ,’.?•? cuales  ha  de sacarse á  pública  
s u b a s ta  la  cmducC¿i>n d ia r ia  del correo  de id a  y  
vu e l ta  entre  la  A d m in is tr a c ió n  p r inc ipa l  de L ér id a  
y  la estación del f e r ro —c a r r i l  en el m ism o  p u n to .

4 * El con tra tis ta  so obliga á conducir  en carruaje ,  
euan lañ  v e c e s  al dia sea necesario, de ida y v ue lta  desde 
la Adm inis tración principal de Lérida á la e s tac io n d e l  
fe rro-carr i l  la correspondenc ia  y periódicos que le fue
ren  e n t r e g a d o s , sin excepción de n in g u n a  clase. ^

2 a" La°distaneia  que com prende  esta conducc ión ,  el 
tiempo en que debe ser  recorr ida  y las horas  de e n t r a 
da y salida en los p u n to s  se fijan en el i tinerario  v i-  
XprRe, sin perjuicio de las a lteraciones que en lo su- 
ppcivo acuerde Ri Dirección por considerarlas  conve
n i e n t e s ^  s ^ v ie ío .

3.a P o r  los re trasos cuyas causas no se just if iquen 
debidam ente  se exigirá  al contra tis ta ,  en el papel cor
respondiente ,  la m u lta  de 8 escudos por cada cuar to  de 
liora; y á ia te rcera  falta de esta especie podrá^rescindirse 
el con tra to ,  abonando  adem ás dicho con tra tis ta  los per
ju ic ios que ao o rig inen al Estado.

4 /  P a ra  el buen desempeño de esta  conducción de
b e rá  ten e r  el con tra tis ta  un carrua je  decente, con capa
cidad para con tener  la correspondencia  en d ep ar tam en 
to separado y los empleados necesarios á su servicio, 
cuyo carrua je  se rá  tirado por u na  ó m ás caballerías,  á 
elección del c o n tra t i s ta ,  siempre que se haga  el serv i
cio con Ja rapidez quu este exige.

5 .a Si por faltar el con tra t is ta  á cualquiera  de las 
c o n d ic io n e s  est ipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in istración ,  esta, para  el resarcimiento,  podrá  e jercer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

0.a L a  can tidad  en que quede rem a tad a  la conduc
ción se sa tisfará por m ensualidades vencidas en la refe
r ida  A dm inis trac ión  pr incipal de Correos de Lérida.

7/  El con tra to  d u ra rá  tres años f contados desde el 
dia "en que  dé principio el servicio,  cuyo dia ge fijará al 
c o m u n ica r  ia aprobación superio r  de la subasta,

8 .* Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el con tra t is ta  á Ja A dm inis trac ión  principal respec
t iv a ,  á fin de que con opor tun idad  pueda  procedcrse á 
n u e v a  su b as ta ;  pero si en esta  época exis tiesen causas 
que impidiesen un  nuevo  r e m a te ,  el con tra t is ta  ten d rá  
obligación de c o n t in u a r  por la tácita  tres meses m ás  
bajo el mismo precio y condiciones.

9.a L a  subas ta  se a n u n c ia rá  en la G a q e t a  y Boletín  
oficial de la provincia  de L érida  y por los demás m e 
dios acos tum brados ,  y t en d rá  lugar  ante  el G obernador  
de la p rov inc ia ,  asistido del A dm in is trador  principal  de 
Correos del m ismo p u n to ,  el dia 20 de Octubre próxm 
mo, á la h o ra  y en el local que señale d icha Autoridad,

10. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad 
de IDO escudos an u a les ,  no pudiendo adm itirse  p ro 
posición q a e  exceda de esta suma.

11. P a r a  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
precisa deposita r  prev iam ente  en la Tesorería  de H a
cienda pública  de L é r id a ,  como dependencia  de la 
Caja general  de Depósitos,  ia su m a  de 40 escudos en 
metá lico ,  ó su equiva lente  en títulos de la Deuda del E s 
tad o ,  la cual,  concluido el acto del rem a te ,  s .eradevuel
ta  á los in te re sad o s , m énos la correspondiente  al mejor 
posto r  , que q uedará  en depósito pa ra  g a ran t ía  del ser
vicio á que se obliga has ta  ia conclusión del contrato.

12. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose  por letra  la can tidad  en ¡que el lic itador 
se com prom ete  á p restar  c] servicio , así como su  domi
cilio y Urina, ó la de persona autor izada  cuando  no sepa 
escribir.  A esto pliego se un irá  la car ia  de pago original 
que a c re d i te  haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y u n a  certif icación expedida por el 
Alcalde del p u e b lo 're s id en c ia  «Jel p ro p o n en te ,  por la 
que conste su  apti tud  l e g a l , b u en a  c onduc ta  y que 
cu en ta  con recursos pa ra  desem peñar  el servicio que 
licita.

13. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
p rec isam en te  en poder del P res iden te  de Ja subasta  d u 
ran te  la m edia  ho ra  an te r io r  á  la fijada pa ra  d a r  p r in 
cipio al acto, y u n a  vez en tregados  no podrán  retirarse.

i 1 L P a r a  ex tender  las proposiciones se obse rvara  la 
fó rm u la  s ig u i e n t e :

« Me obligo á de sem p eñ ar  la conducción del correo 
en c a r ru a je ,  c u a n ta s  veces al dia sea n ecesa r io ,  desde 
la A dm inis trac ión  principal de L érida  á la estación del
fe rro-carri l ,  y vic-c versa, por el precio d e  escudos
an u a le s ,  bajo las condiciones con ten idas en el pliego 
aprobad.o por S. M.»

Toda  proposición que no se halle  redac tada  en estos 
t é rm in o s ,  ó que con tenga  modificación ó c láusulas con
d ic iona les ,  será  desechada.

-lo. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l ic a m e n te , se 
ex ten d erá  el ac ta  del r e m a te ,  declarándose este en fa
vor del m ejor  postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior,  pa ra  lo cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el ex
ped ien te  al Gobierno.

•10. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen  igua lm en te  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media  
h o ra  , pero solo en tre  los au tores  do las p ropuestas  que 
hubiesen  causado el empate.

-17. I ie c h a  la adjudicación por  la S u p e r io r id ad ,  se 
e levará  el con tra to  á escri tu ra  p úb l ica ,  siendo de cuen
ta  del re m a tan te  los gastos de su o to rgam ien to  y de dos 
copias simples y o tra  en el papel sellado correspondien
te  para  la  Dirección genera l  de Correos.^

-18. C on tra tado  el servicio, no se podra  subarrendar ,  
ceder ni t ra sp asa r  sin previo permiso  del Gobierno.^

19 El r e m a ta n te  qued ará  suje to  á lo que previene 
el art.  ó.* del Real decreto  de 27 de Febre ro  de 4832 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  para  el 
o to rg am ien to  de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el té rm ino  que se le señale.

20. Cualesquiera  que sean los resultados de las p ro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente  la forma y 
concepto  de la su b as ta ,  queda siempre reservada  al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de ap robar  ó 
no de f in i t ivam ente  el ac ta  de rem a te ,  ten iendo siem
pre  en c u en ta  el m ejor  servicio público.

Madrid 4 de Se tiem bre  de 1 8 ü 6 .= E l  Director gene
r a l ,  Víctor Cardonal:

D ire c c ió n  g en er a l de la D euda p úb lica .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del p e rso n a l , que se han entregado por  
rslas oficinas en el mes de Enero ú l timo para  reco
ger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por las respectivas of ic inas , con 
expresión de su  im porte ,  causantes ó herederos á quie
nes corresponden , apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado .

C E N T R O  D E  E S T A D O .

N ú m e ro  2.823 de la factura,  de Amortizable; su im por
te 14.004 rs.84 cents.; correspondien te  á D. Manuel de la 
Pa lom era;  recogido por Doña J u a n a  Casana el dia 19.

Xum. 112,043 de la id., del Personal;  su importe 20.201 
reales 11 cents.; c o r r e s p o n d ie n t e  á D. Manuel de la P a -  
omera; recogido por Doña J u a n a  Casana el dia 19.

C E N T R O  D E  G U E R R A .

Núm ero  112.645 de la factu ra;  su importe  3.303 rs. 
33 c e n t s . ;  correspondiente á D. R a m ó n  Lorenzo Calvo; 
recogido por D. Bernardo Salgado el dia 19.

Núm. 112.646 de la id.; su importe  1.080 rs.; corres
pondien te  á I). Antonio del Aguila;  recogido por Doña 
Josefa Aguirre del Aguila  el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A .

N úm ero  94.119 de la factura; su importe 3.740 rs.; 
91 cents.; correspondiente  á Doña Francisca  Feliu; reco
gido por D. Ignacio de Tró el dia 12.

P R O V I N C I A  D E  CÁDIZ.

N ú m ero  112.047 de la factura;  su importe 4.010 rs. 
59 cents.; co rrespondien te  á D. Gabino G a s ta rd i ; reco
gido por D. L o r e n z o  Jouve  el dia 19.

r R O V I N C I A  D E  C I U D A D - R E A L .

N úm ero  -111.248 de la f a c tu ra ;  su importe  8.083 rs.; 
correspondiente  á D. Ju a n  López Delgado; recogido por 
I). F e rn a n d o  Alvarez el dia 13.

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A .

N úm ero  112.648 de la f a c tu ra ;  su im porte  21.490 rs.;
correspondiente  á D. Miguel B rav o ;  recogido por Don 
Rafael H acar  el dia 17.

i ’R o  V ! .\ ( 1A DE I. A CU R U N A .

N um ero  112.183 de la factura;  su importe  14.73o rs. 
correspondiente  a 1). B ernardo V ázquez ; recogido pul 
D. Mariano Alcaide el dia 3.

Num. 112.39 i de la id.; su importe 4.700 r s . ; eorres-
pondiente  á Doña Oármen S u í u ; recogido por ib Jn.A 
Feiip y Murtro  el dia 12.

P R O V I N C I A  L)E r u a n a d a .

N úm ero  96.446 de la factura; su importe 40.948 rs. 10 
céntimos; correspondiente  á I). Juan  Verde;  recugidu 
pur  D. Seg u n d o  de Pineda el dia 12.

Num. 112.439 de la id.; su importe 2.933 rs. 0 eénts. ;
correspondiente  á 1). José Anitwjua; recogido por R u i
Caries María Rebullo el dia 12.

Num. 112.400 de la id.; su im p o n e  1.924 rs. 21 cents.; 
correspondiente  á D. Alfonso Ürtiz; recogido por D. Car
los Mai.F Reunllo el dia -12.

Núm. 4i2.uí?S ‘1° la Ib.; su importe 300 rs. 30 cents.; 
co rre sp o n d ie n te ^  D. David Miaga; recogido por D. Luis 
E s í rem era  el dia 12.

Núm. 112.001 de la id.; su importe 3.39Grs. 15 eénts., 
correspondiente  á I). Agustín  G uerrero  Sánchez ;  reco
gido por D. Carlos María Rebollo el dia 12.

Num. 112.030 d é la  id.; su importe 11.006rs. 43 cents.; 
correspondiente  ¿ D. Rafael T eu to r  y Fuensalida; reco
gido pur D. Pedro  F e rn an d o  Belluii el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  I I U B L V A .

N úm ero  112,343 de la factu ra;  su importe 14.033 rs. 
43 eénts.; correspondiente  á D. Manuel Riías Moreno; 
recogido por D. Pau lino  Boada el dia 12.

P R O V I N C I A  D E  J A E N .

N úm ero  737 de la factura;  su importe  9.404 rs. 9o 
céntimos; correspondiente  á D. Antonio B aena ;  recogi
do por D. José María Castillo el dia 12.

Núm. 93.391 de la i d . ; su importe S.8G3 rs. ■ corres
pondiente  á D. José J im énez;  recogido por I). José Ma
r ía  Castillo el dia 19.

Núm . 98.789 de la id.; su importe  3.046 rs. 39 eénts.; 
oorrespondiente  áD ,  Francisco  de la Torre;  recogido por 
D. José María Castillo el dia ÍQ.

Núm. 111.942 de la i d . ; su importe  8.84o r s . ; corres
pondiente  á D. Manuel P a r r a s ;  recogido por D. José Ma
ría  Castillo el dia 3.

Núm. 112.013 de la i d . ; su im porte  9.633 rs. 30 eénts.; 
correspondiente  á D. Sa lvador H e r m a n o ; recogido por 
D. José María Castillo el dia 3.

Núm. 112.411 de la i d . ; su importe  21.018 rs.; corres
pondiente  á D. Franc isco  Sánchez ;  recogido por D. Jo 
sé María Castillo el dia t>.

Núm. 112.602 de la id.; su importe  13.619 rs. 30 eénts.; 
correspondiente  á Doña Ju a n a  Muñoz Checa; recogido 
por D, José María Castillo el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  L E O N .

Núm ero. 62.209 de la factura;  su importe  4.076 rs. 48 
céntimos; correspondiente  á D. Jacobo López; recogido 
por D. Tomás Ibañez el dia 12.

P R O V I N C I A  D E  L U G O .

N úm ero  112.631 de la factura; su importe  2.280 rs. 21 
céntimos; correspondiente  á D. Inocencio  Losada; reco
gido por D. Manuel López Silva el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

N úm ero  20.726 de la fa c tu ra ;  su importé  1.747 rs. 33 
céntimos ; correspondiente  á Doña Teodora  Martin; re 
cogido por D. Manuel J iménez el dia 13.

Num . 39.098 de la i d . ; su importe  7.368 rs. 33 eénts.; 
correspondiente  á D. A gus tin  Angulo y E sp iga ;  recogi
do por D. José Berdosco y Moulion el d ia  3.

P R O V I N C I A  D E  N A V A R R A .

N úm ero  112.632 de la factu ra;  su importe  13.302 rs.; 
correspondiente  á D. Miguel A r e l l a n o ; recogido por 
D. E duardo  G. de Torres  el dia 19!

Núm. 112.633 de la id.; su im porte  2.382 rs. 98 eénts.; 
correspondiente  á D. Martin  Irigoyen; recogido por Don 
Joaquin  Bescansa el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  O V I E D O .

N úm ero  6.022 de la fac tu ra ;  su importe  3.023 rs. 83 
céntimos;  correspondiente  á D. Manuel Castro ; reco
gido por D. Ju l ián  Sola el dia 26.

P R O V I N C I A  D E  S A N T A N D E R .

Núm ero  63.738 d é l a  fac tu ra ;  su importe  8.168 rs.; 
correspondiente  á Doña Manuela González H errera ;  re 
cogido por D. Meliton Mendoza el dia 26.

P R O V I N C I A  D E  S E G O V I A .

N úm ero  112.634 de la factura; su importe  9.494 rs.; 
correspondiente  á D. Lorenzo Muñoz; recogido por Don 
Anton io  R o m ero  el dia 19.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

N úm ero  44.362 de la factu ra;  su importe  9.373 rs, 
98 c ó n ts . ; correspondiente  á Doña María del Cármen 
Sanx; recogido por D. Ju a n  José Ortiz el dia 3.

N úm . 112.633 de la id.; su importe  4.316 rs.;  corres
pondiente  á D. Franc isco  E spada;  recogido por D. To
m ás Perez  A n g u i ta  el dia 19.

Núm. 112.637 de la i d . ; su importe  7.401 rs. 16 cén
t imos; correspondiente  á D. Mariano F a l c o n ; recogido 
por D. F ranc isco  de Pa u la  Esteves el dia 16.

Núm . 112.661 de la id.; su importe  6.172 rs. 21 cén
tim os;  correspondiente  á D. Cristóbal del P ino ; recogi
do por D. Tomás Perez A n g u i ta  el dia 19.

Núm . 112.663 de la id.; su importe  10.360 rs, 68 cén
timos ; correspondiente  á D. Ju a n  R odr iguez ;  recogido 
por D. Tomás Perez  A n g u i ta  el dia 19.

CL ER O  SE C U L A R .

D IÓ C E SIS  D E  Á V I L A .

N úm ero  111.889 de la fac tu ra ;  su importe  7.633 rea
les; correspondiente  á D. Anselmo Sa n ta  P a u la  Gome^ 
L a ra ;  recogido por D. B ernardo  Hernández  y C-allejc 
el dia  12.

D I Ó C E S I S  D E  A L M E R Í A .

N úm ero  112.132 de la factura; su importe  27.783 rea
les 26 e é n t s . ; correspondiente  á D. Diego L a t o r r e ; reco
gido por D. Ju a n  Madrigal el dia 12.

Núm . 112.663 de la i d . ; su importe  34.433 rs. 26 cén
timos; correspondiente  á D. Franc isco  L ló ren te ;  recogi
do por D. Tomás Perez  A ngu i ta  el dia 26.

Núm . 112.666 de la id.; su im porte  3.330 rs. 42 cénti
m os;  correspondiente  á D. José Martínez Mora; recogi
do por D. Segundo  de P in ed a  el dia 26.

D I Ó C E SI S  D E  A S T O R G A .

N úm ero  93.301 de la fac tu ra ;  su importe  7.183 rs. 
correspondiente  á D. Ped ro  Alvarez Caballero; recogi
do por D. E n r iq u e  María Sánchez el dia 26.

Núm . 93.427 de la id .;  su importe  7.394 r s . ; corres
pondiente  á D. Gregorio F e r n a n d e z ; recogido por Doi 
Anton io  D eudariena  el dia 12.

Núm . 112.371 de la id.; su importe  18.647 rs.; corres 
pondiente  á D. Franc isco  Fe rnandez  de los R ios; reco
gido por D. Francisco  Martínez el dia 3.
& Núm. -112.372 eje la i d . ; su importe  9.924 r s . ; corres
p o n d i e n t e  á D. Lorenzo R odriguez ;  recogido por Doi 
Franc isco  Martínez el dia 3.

Núm . -112.667 de la i d . ; su importe  2.769 r s . ; corres- 
¡ pondiente  á D. Ildefonso F e rn a n d ez ;  recogido por Doi 

E n r iq u e  María Sánchez el dia 26.
Núm. 112.668 de la id.;  su importe  11.703 r s . ; cor 

respondiente  á D. Roque Ilerbello; recogido por D. E n  
rique María Sánchez el dia 26,

D IÓ C E SIS  D E  B A D A J O Z .

N úm ero  112.373 de la fac tu ra ;  su importe  7.040 rea 
les 31 eénts.; correspondiente  á D. Esteban Cándido Ri 
vero; recogido por D. José Máximo Perez  el dia 12.

D I Ó C E SIS  D E  B U R G O S .

Núm ero  102.836 de la fac tu ra ;  su importe 12.023 rs 
correspondiente  á D. Juan  José Sierra  ; recogido por Do: 
Meliton Mendoza el dia 3.

Núm. 112.310 de la id.; su importe 11.631 rs. corres 
pondiente á D. Pedro  Marroquin ; recogido por D. Meli 
ton Mendoza él dia 3.

Núm. 112.376 de la i d . ; su importe 13.693 r s . ; cor 
respondiente  á D. Anselmo L a b a n d e r o ; recogido pu 
D. Benito Gutiérrez el dia 3.

Núm. 112.607 de la id.; su importe 3.334 rs. 30 cén 
t i m o s ; correspondiente  á D. Pedro  Careamo ; recogid 
por d ’. Luis Gutiérrez Cañizo el dia 12.

Núm. 112.672 de la i d . ; su importe 3.093 r s . : corres 
pondiente  á D. Vicente Andrés Delgado ; recogido po 
D. Vicente Espinosa el dia 20. ,

Num. 112.673 de la id.; su importe b .830 rs. oO con
tim os;  correspondiente  á D. Martin Merino; recogid
por D.’ Meliton Mendoza el dia 26.

D IÓ C E SI S  D E  CO R IA .

Núm ero  112.677 de la fac tu ra ;  su importe 36.36 
reales 38 eénts.; correspondiente  á D. Lino Matías Pj 
eado; recogido por D. Manuel Perez Lázaro el dia 26.

D IO C E SIS  D E  C A R T A G E N A .

I N úm ero  -112.673 de la f a c t u r a ; su importe 1.186 reí

; b*  ; correspondiente  á D. F rain Aso., Escr ibano;  reco g i 
do por D. E u n q im  Mana .Sánchez el dia 26.

Num. i 1 2.6 - 6 ue la id.;  su importe 2.716 r s . ; cor- 
respom hente  á D. Miguel García Pe rez ;  recogido por 
D. E nrique  María Sánchez el día 26.

DI Ó C E SIS  I)E G R A N A L A .

N úm ero 112.488 de la factura  ; su importe 8.131 rea- 
les, <‘orresp-mdiente u D. Antonio Alunizan; recogido 
por p .  Jusi* ile Puntes y Rosales el dia 26.

Num. 112.678 de la id.; su importe 2 .G2Ü rs.; corres
pondiente á D. José Martínez Murales; recudido por Don 
Segundo de P ineda  el dia 26.

D I Ó C E S I S  D E  J A C A .

N um ero 92.108 de la f a c tu r a ; su importe 19.966 r e a 
les 63 cents.; correspondiente á D. José Solana; recogi
do por D. Mariano Alcaide el dia 3.

D IÓ C E SIS  D E  J A E N .

N úm ero 111.983 de la factura; su importe 8.926 rea
les; correspondiente á D. Francisco  de la Moneda; reco
gido por D. José María Castillo el dia 3 .

Núm . 112.317 d é la  id.; su importe 10.612 rs.; corres
pondiente  á D. Manuel P a d i l l a ; recogido por D. José 
María Castillo el dia 3.

D I Ó C E SI S  D E  L É R I D A .

Núm ero  1 1-1.737 de la fac tu ra ;  su importe 23.977 
reales"/  cents, correspondiente á D. Miguel Raso; re
cogido por D. José Raso el dia 26.

D I Ó C E SI S  D E  j m O N .

Núm ero  91.791 de la factura; su importe 12.216 rea
les 8 cents.; correspondiente  á D. Matías F e r n a n d e z ; re 
cogido por D. Modesto de Colis el dia 3.

Núm. -112.378 de ia id.; su importe 4.029 rs. 81 cén 
timos; correspondiente  á D. Antonio Diez ; recogido ñor 
D. Vicente de Guzman el dia 26.

D IÓ C E SIS  D E  L U G O.

N úm ero  96.384 de la fac tu ra ;  su importe 22.341 rs. 
12 eénts. ^correspondiente á D. Ju a n  Alvarez de la F u e n 
te ; recogido por D. R am ón  Francisco  López el dia 3.

Núm. 112.320 de la id.; su importe  13.894 r s . ; cor.*- 
respondiente  á D. R am ón Bolaño; recogido por D. Vi
cente Millan García él dia 3.

Núm. 112.321 de la id.; su importe  12.937 r s . ; cor
respondiente  á D. Vicente de P o n t e ; recogido do  ̂ Lon 
Pedro  Vázquez el dia 12,

D IO C E SI S  D E  M Q N D O Ñ E D O .

N úm ero  112.090 de la fapturq,; su importe 911 rs. 
32 eénts. ;  correspondiente  á D. Antonio  López; recoci
do por D! Mariano Gómez el dia 26. s

D IÓ C E SIS  D E  M Á L A G A .

N úm ero  112.389 de la fac tu ra ;  su importe  2.427 rs.; 
correspondiente  á D. Alonso de Moya y G o d in o ; reco
gido por D. Tomás Perez  A n g u i ta  el dia 12,

Núm. 112.680 de la id.; su importe  11.943 rs. 49 cén
t imos; correspondiente  á D. Guillermo Moreno; recogi
do por E), E duardo  de Toro el dia 26,

D I Ó C E SIS  D E  O R E N S E .

N úm ero  112.608 de la fac tu ra ;  su importe  4.749 rea
les; correspondiente  á D. José Benito Dorado ; recogido 
por D. Ju a n  Fino y Cao el dia 12.

Núm . 112.609 de la id.; su importe  13.717; correspon
diente á D. Ju a n  Manuel F e rn a n d ez ;  recogido por Don 
Cayetano Orue el dia 12.

N úm  112.610 de la id.; su im porte  6.364 rs. 20 c én 
timos; correspondiente á D. José R am ó n  Guerra; reco
gido por D. Ju a n  F ino  y Gao el dia 12.

Núm. 112.611 de la id.; su importe 6.334 rs.; corres
pondiente á D. Baltasar  Martínez; recogido por D. Juan  
F ino y Cao el dia 12.

Núm. 142.612 de la  i d , ; su importe  923 rs,; corres
pondiente á D. Manuel P iñe iro ;  recogido por D. Igna-* 
ció de Tró el dia 12.

Núm. 112.613 de la id.; su importe  3.730 rs.; corres
pondiente  á D. J a n u a ria  Teijeiro; recogido por D. Ju a n  
F ino  y Cao el dia 12.
, ^ N ú m .  112.681 de la i d . ; su importe  12.807 rs.; cor
respondiente áD . Ju a n  Cerdeintia;  recogido por D. José 
Malo y Jo i daña  el dia 26.

Num, 112,682 de la i d . ; su im p o r t e 6,044 rs.;  corres
pondiente á D. José Benito Fernandez;  recogido por  Don 
Simón do Grados -el dia 26.

Núm . 112.683 de la id.;  su importe  13.677 r s . ; cor
respondiente á D. Vicente Fontelo; recogido por Don 
Juan  F ino  y Cao el dia 26.

Núm. J12.684 de la j d . ; su  importe  23.930 r s . ; cor
respondiente á D. Antonio G a r c í a ; recogido por D. Si
món de Grados el dia 26»

Núm . 112.686 de la id. \ su importe  8.800 r s . ; corres
pondiente  á D. José María Rodriguez; recogido por Don 
Simón de Grados el dia 26.

D IÓ C E SIS  D E  O V I E D O ,

N úm ero  112.614 de la fac tu ra ;  su importe  8.023 rea
les; correspondiente  á D. Antonio María Bead ; recogi
do por D. F e rm ín  Ruiz de Gord.ejuela el dia 12.

Núm. 112.615 de la i d . , su- importe  42.357 rs. r cor
respondiente  á 0 .  Antonio  F ernandez  C an tina ;  recogi
do por los Sres. Gómez h e rm an o s  el dia 12.

Núm. 112.616 de la id.; su importe  18.733 rs.43 cén^ 
timos; correspondiente  á P. José Fernandez  Campa; re 
cogido por los Sres. Gómez herm an o s  el dia 12.

Núm, 112.617 de la i d . ; su importe  15.086 rs. 94 cénti-,  
m o s ; correspondiente á D. Domingo González Trelles; 
recogido por los Sres. Gómez herm anos  el dia 12.

Núm . 112 618 de la id.; su importe  21.041 rs. 58 cén
timos; correspondiente  á D, Ju an  López Guapo; recogi
do por los Sres. Gómez he rm anos  el dia 12.

Núm . 112.617 de la i d . ; su importe  11.730 r s . ; cor
respondiente á D. Francisco  Pando  ; recogido por Don 
Isidoro Blanco y Orense el dia 12.

Núm. 112.620 de la i d . ; su importe 16.313 rs. 9 cén
timos; correspondiente á D. Franc isco  Rodriguez T re 
lles ; recogido por los Sres. Gómez he rm anos  el dia 12.

Núm. 112.621 de la id.; su importe  16.082 r s . 9 5 cén
t im os;  correspondiente á D. Ju a n  Rodriguez Flores;  re
cogido por D. Cárlos María Boto el dia 42,

Núm, 412.622 de la id.; su irnporte 15.395 rs. 39 cén
timos ; correspondiente  á D. José Luis  S ie r ra ;  recogido 
por los Sres. Gómez he rm anos  el dia 12.

Núm. 112.623 de la id.; su importe 13.392 rs. 39 cén
t im os;  correspondiente  á D. A gus tin  Siñeriz;  recogido 
por los Sres. Gómez herm anos el dia 12.

Núm . 112.624 de la id.; su importe 5.108 rs. 99 cén
timos ; correspondiente  á D. José Alonso Trelles; reco
gido por los Sres. Gómez h e rm anos  el dia 12,

Núm. 112.623 de la ic}.; su importe 21.570 rs. 56 cén
t imos; correspondiente á D. Miguel Vigil R io n d a ;  reco
gido por D. Eusebio Peña lve r  el dia 19.

Núm. 112.687 de la id.; su importe 19.937 rs. 23 cén
tim os;  correspondiente  á D. Tomás Castillo y Jovellano; 
recogido por D, F e rm ín  Pvuiz el dia 26.

Núm. 112.688 de la i d . ; su importe  16.855 rs. 74 cén
timos; correspondiente  á D. Pedro  Martin Bode; reco
gido por D. F ranc isco  de Buergo el dia 26.

D IÓ C E SIS  D E  P A M P L O N A .

N úm ero  99.163 de la factura;  su importe  10.705 rea
l e s ; correspondiente  á D. Mauricio Martínez; recogido 
por D. Joaquín  Bescansa el dia 3.

Núm, 101.365 de la i d . ; su importe 32.141 rs.; corres
pondiente  á D. Gregorio R e d in ;  recogido por D. Joa 
quin Bescansa el dia 3.

Núm. 112-690 de la id.; su importe  26.362 rs., cor
respondiente  á D. Domingo Asiani; recogido por Don 
Joaquin  Bescansa el dia 26.

D I Ó C E SI S  D E  P A L E N C I A .

N úm ero  112.528 de la fac tu ra ;  su importe  61.411 
reales 63 eénts.; correspondiente  áD. Ignacio A m or  Va- 
llejo; recogido por D. Enr ique  Gorjon el dia 12.

Núm . 112.626 de la id.; su importe 3.410 rs. 68 cén
timos ; correspondiente  á D. Luis Martin; recogido por 
D. Vicente Espinosa el dia 12.

Núm. 112.627 de la id . ; su importe 2.513 rs. 83 cén 
timos; correspondiente á D. Pedro Martin; recogido por 
D. Vicente Espinosa el dia 12.

Núm. 112.628 de la i d . ; su importe 20.684 rs. 98 cén 
t imos; correspondiente á 1). Manuel Montero; recogido 
por D. Vicente Espinosa el dia 12.

Núm. 112.629 de la i d . ; su importe 3.031 rs. 39 cén
timos; correspondiente á D. Alejo Paredes; recogido por 
D. Vicente Espinosa el dia 12.

Núm. 112,631 de la i d . ; su importe 1.033 rs. 8 eénts.; 
correspondiente  á D. Manuel Pr ie to ;  recogido por Don 
Vicente Espinosa el dia 12.

Núm. 112.632 de la i d . : su importe  8.646 r s . ; corres
pondiente á D. Ignacio Santos Viñas; recogido por Don 
Vicente Espinosa el día 12.

D IÓ CE SIS  D E  S E G O V I A .

Núm ero 112.694 de la factura;  su importe 18.390 rs.; 
correspondiente  á D. R «sendo áe .ascu ;  recogido por 
D. Juan  María Tomó el dia 26.

DI Ó C E SIS  D E  S A N T A N D E R .

Núm ero  112.390 de la factura:  su importe 15 0 0 2 rs. 
73 c e n t s . ; correspondiente á D. Jos-I- Francisco  Ducal; 
recogido por D. Luis María de Argos el dia 12.

Núm. 112.426 de la i d . : su inip:>rte 3.601 r s . ; corres
pondiente á D. Manuel Ruiz Cobo; recogido por D. San 
tiago Alonso el dia 19.

DI Ó C ESI S  d k  s a n t i a g o .

Numero 112.683 de la factura: su importe ib.úpi r 
c<,rr^s ¡'--ndii-n:o a D. Felipe Lago v García ;  recugid 
P(*r ib i- r a n , J u ;juil tq j i a  jo

N  r  1 1 3«)i de la id.; su imparte  26.013 r s . ; cor
ie>po:iu.ei:ie á D. Vicente Casabiuciv<; recogido por D<- 
Mananu Ranñiv, * anz (iia ;p

* U!Jj9 L2.0Ú8 de ;,•( ; j  : su irnporic 14.163 rs.: e x 
resp.nul.cnie á D. FraneNcu Varela ; recogido ñor D : 
Miguel R uunguez  el día 26.

D T " ' E - ’.S DE  T E N E R I U E .

Num ero 112.537 de :a factura: <u o ^ u c r e  ló^bi) rs 
correspondiente  á D. Manuel Kscuive'. : ;vc ,-iüo p-. 
D. Mariano Alcaide el dia 5.

DI Ó C ESI S  d k  TU T.

Numero 76.313 de la fac tu ra :  su importe 11.89‘.i iv 
ix c e n t s . ; correspondiente  á D. Antonio  L unieir ,: re
cogido por Ib I ouiiiO Rudriguez Vaaniomle el dia 3.

DJÓi E SI S  DE  TOLEDO.

Num ero 101.402 de la fac tu ra :  su imnorte 27.106» rs. 
correspondiente áD. Pedro Puras: recogido por D. F ran  
cisco Saez de Minera el dia 19.

Num. 112.637 de la id. : su imporie 6.712 r s . ; corres
pondiente ¿i D. Juan  Chinaco Martin J iménez; reeoNdi 
por D. Isidoro Manuel Perez el dia 12.

DI Ó C E SIS  DE  TA R A Z O N  A.

qo b 111,110'" ! 90.'!31 dC.,a *<‘<-tara: su Importo 13.730 r ,
n^riV-1 ^ O6ün dionte á D. Eustaquio A ra n as ;  re
eogim- r ur a  E-irique María Sánchez el dia 26.

: \um . 1 K'.63ó de la id.; su imnorto 24.834 rs. 76. cén 
t imos; correspondiente  á D. Manuel H errero ;  recogid ,  
por D. E nrique  María Sánchez el uia 26.

D IÓ C ESI S  DE  Viri l .

A umero 93.103 de ]a factura:  su imp irte 33 681 rs 
correspondiente á ü .  José F o n t ;  recogido por R YA n- 
ceslao \  ila el dia 12.

D IÓ C E SIS  D E  V A L E N C I A ,

N u m ere  f  12.101 de la facture;  s» =-mDorlo iS C f3 . ,
correspondiente í\ D, Ju an  Ib*’-  mipuii<_ Luim i . . 
fonso Alejandro reco^ do IId*

Num J-I® j 7 • i ." — 01,0 de la id.; su importe 7.761 rs.: corres
pondiente a D. Pedro  Ariño; recogido por D. Enrique 
M ana Sánchez el dia 26. * ■

Num. 112.696 de la id.; su importe  537 rs. 78 eénts 
correspondiente  á D. Miguel Cerda ; recogido por D. E n 
rique María Sánchez el dia 26.

Núm. -112.697 de la id.; su importe 1.581 rs. 27 cents,  
correspondiente  á D. Pascual G uerrero ;  recogido pul 
D. E n r iq u e  María Sánchez el dia 26.

Num. 142.698^de la id.; su importe  6.280 rs.; corres
pondiente á D. Vicente L loret ;  recogido por D. Enriqut  
María Sánchez el dia 26.

Núm . 112.699 de la id.; su importe 6.832 r s . ; corres
pondiente  á D. José M artínez;  recogido por D. Ramoi 
Casanova y Belda el dia 27.

Núm. 112.700 de la i d . ; su importe  5.018 rs.; corres
pondiente  á D. Silvestre M a r t ín ez ; recogido por Dor 
Enr ique  María Sánchez el dia 26.

•Num. 112.702 de la id.; su importe 6.232 r s . ; corres 
pondiente á D. Francisco Milla; recogido por D. F Ti ri
que María Sánchez el dia 26. ^

Núm. 112.704 de la id,; su importe 2.633 rs 87 c én 
timos ; correspondiente  á D. Manuel P a re ja  •’ recomd< 
por D. E nr ique  María Sánchez el dia 23, ’ °

Núm. 112./05 de la i d . ; su im porte  3.146 rs.; corres 
pondiente á l). José P e n s ,  recogido por E n r iq u e  Mari, 
Sánchez el dia 26.

Núm. 112,700 d_e la i d . ; su importe  1.401 rs. 38 cén
tim os;  correspondiente  á D. Mariano P ons ;  recogidi 
por D. E nr ique  María Sánchez  el dia 26.

Núm. 112.707 de la id.; su importe  7.752 rs.; corres
pondiente  á D. R am ó n  T e r u e l ; recogido por D. Enriqui 
María Sánchez el dia 26.

Num. 112.708 de ia i d . ; su importe  6.503 r s . ; corres
pondiente  á D. Salvador Tous; recogido por D. Enriqui 
María Sánchez el dia 26.

D IÓ C E SIS  D E  Z A R A G O Z A .

Núm ero  112.709 de la factura  ; su importe  5.673 rs  
correspondiente  áD .  Andrés Espinosa; recogido ^ú r  Doi 
E nrique  María Sánchez el dia. 23. ^

D I Ó C E SI S  D E  ZA M O R A .

Núm ero  112.640 de la f a c tu ra ;  su importe  3 33! 
reales; correspondiente  á D. Calixto Alonso Tejada* re 
cogido por D. Cárlos María Rebollo el dia -12.

Núm. 112.641 de la id.; su importe  3.513 rs.; corres 
pondiente  á D. Jerónimo Blanco; recogido por D. Enriciu 
María Sánchez el dia 26.

Madrid 0 de Jun io  de 1 8 6 6 —El Secretario  Gre^ori 
Zapater ía .=V .°  B.N=P. V., Heredia.

Junta co n su ltiv a  de la  Arm ada.
E n  v ir tud  de Real orden de 28 de Setiembre próxi- 

no pasado, se saca nu ev am en te  á publica subasta  la 
construcción de 450 cuchillos de abordaje ,  modelo de 
.861, para  el servicio de la A rm a d a ,  bajo el pliego de 
condiciones publicado en la G a c e t a  oficial de 14 de 
Vgosto u l tim o,  y con estricta  observancia  en lo demás 
i lo de terminado en el de las generales aprobado por la 
T e í n a  (Q. D. G.) en otra  Real orden de 27 de Abril de 
.862 , inserto  en el referido periódico oficial de 4 de Ma
ro sucesivo; estando señalado p a ra  el rem ate  que ha  de 
ener  lugar  s im ultáneam en te  ante  esta  J u n t a  y la E co-  
íómica dé los D epartam entos  de Cádiz, Fe rro l  y C arta
gena , el dia 3 de Noviembre del corriente  a ñ o , á la u na  
le su tarde ,  á cuya  h o ra  deberá  p rincip iar  el acto; ad -  
drtiéndose que también es ta rán  de manifiesto  d iehos 
diegos en la Secretaría  de esta referida Ju n ta  y en las 
le las Capitanías generales de los expresados D ep ar ta -  
nentos los dias no feriados.

Madrid 4.* de Octubre de 4 8 6 6 .=  E strada .

D ep artam ento de E m isión  
de la D irección  g en era l de la  D euda p ú d ic a .

RELACION NÚM. 40.

Nota de los créditos no negociables. Convertibles en Deu
da amortizable de pr im era  dase , 'q  ue se hallan en cir
culación .

Crédito n ú m ero  6.332.— Capellanía fundada  en la 
iglesia de P e ñ a ca s t i l io , provincia de S a n t a n d e r , por Dor 
Justo Bolado; su valor 3.397 rs. 45 mrs.

Id. id. 6.334.—Idem  id. en el lugar  de H e r re ra ,  valle 
de Camargo , provincia  de S an tan d e r  , por D. Bernardc 
C a lb á n ; su valor 48.639 rs. 45 mrs.

Id. id. 6.335.—Idem colativa fundada  en el lu g a r  de 
Soto la M arina,  valle de C am argo ,  provincia  de S a n 
tan d e r ,  por D. Domingo Revil la ;  su  valor 9.728 rs. 3C 
maravedís.

Id. id. 6.336.—Idem id. fundada  en el lu g ar  de Sotr 
la M arina ,  valle de Cam argo ,  por Doña María del Pe- 
d ra jo ;  su valor 3.044 rs. 23 mrs.

Id. id. 6.338.—Capellanías colativas fundadas en la 
villa de P o r ta l-R u b io  , con el título do Anim as,  por Blas 
Martínez, provincia de Cuenca; su valor 4.629 rs.

Id. id. 6.339.—Obra pia que para  dotes de doncellas 
fundó el Bachiller D. Gabriel P c rc i ra ,  provincia de la 
C o ru ñ a ;  su valor 30.673 rs. 21 mrs.

Id. id. 6.340.—Beneficio perpetuo simple cclesiásticc 
bajo la invocación de N uestra  Señora  y los Santos F r a n 
cisco de Pa u la  y San Antonio de P á d u a ,  que fundcl 
D. Francisco Oom aduran y exis tente en la iglesia de 
Barce lona;  su valor 32.268 rs. 30 mrs.

Id. id. 6.341.—Capellanía merelega fundada  en h  
parroquial de San ta  María la Real de la villa de Azcoi- 
t i a , provincia  de Alava, por el Exorno. Sr. I). Tomás 
L a r ra sp u ra ,  Capitán general de la A rm a d a ;  su valoi 
5.831 rs. 13 mrs.

Id. id. 6.342.—Patronato  Real de legos fundado er 
la villa de la Membril la, provincia de C iu d a d -R e a l , pm 
D. Juan  Muñoz Melendez, para  socorro de pobres,  da; 
estudios á sus parientes y otros objetos piadosos , si 
valor 48.751 rs. 14 mrs.

Id. id. 6.3 4 i.—Gbra pia fundada en la villa de Yilla- 
sarracin".  provincia de Fa lenc ia ,  por I). Francisco  IY- 
rez,  con destino á la enseñanza y educación pública; si 
valor 7.315 rs. 5 mrs.

Id. id. 6.346.—Capellanía fundada en la parroquia 
de San ta  María,  de ia anteiglesia de Mañaria  y viña de 
D urango .  provincia de Vizcaya, por II). Francisco  dt 
Gaste!u : su valor 3.960 rs.

Id. id. 6.348.—Idem id. en la villa de Guriezo, p ro
vincia de Santander,  por D. Juan  F raneL eo  de Ocha
rán y A ngulo ;  su vafe* 34.350 rs. 26 mrs.

Id. id. 6.3 49.—Idem id. en el lugar  del valle de Oa- 
buérn iga ,  provin na de Santander,  por D. Juan  de P r i 
mo Terán ; su valor 8.070 rs. 20 mrs.

Id. id. 6.331. -M emoria-capellanía  fundada en la c iu
dad de Cádiz por en General D. Ju an  Gómez M e d i n a ;  si 
valor 1.980 rs.

Id. id. 6.353.— P a tronato -cape llan ía  fundado en h 
ciudad de Modina-Sidonia, provincia de Cádiz, por Pedia 
Martin Rejalvo : m  valor 4.320 rs.

Id. i1!. 6.337.— Memoria que para  sus parientes  fu n 
daran  en la d u d a d  del P ue r to  de - a n t a  M an a ,  p r-m i l i 

cia de Cádiz, D. Pedro y D. Miguel Galas; su valor 8.10* 
reales.

Id. id. 6.339.—H erm andad  de San Pedro  de la v i11 ¡ 
de Gimena de la F r o n te r a ,  provincia de Cádiz, agrega-

17 R ú o r  m
da -ú IJ.k ¡>:í.-t! d i  Caréd.d de dl.-h" villa ;
reales 27 mrs. <_
, Ll. IGV>!). — M a y o n i /g . fu n d a d .* »  por D. M igue l  h  ‘ * 
"•es de la P u e r t a ,  p r o v in c ia  de M adrid; su \ a l o r d ñ . u r  v 
reaics  s ¡m 'Si <

Id. :d. 6.361.—Vínculo fundad., por Doña Tmnasa J¡¡ 

A L C I 1 > l ¿  VaU’:i"; a ; «u v ((!o;  

I.lUÚ.Ú-IGil... U , .m D. r.h 'los ,1..
y de ' r i s , jii-ovm.-iíi n  1 l a re c lo n a : su valor O  U , ‘ 
i 8 mrs. 1 --.K),

. J ' j : !lL lv '- !». F r a n e ¡s . \>  ¡ V i — , •»> (le U'S piViU'.'OS )!* '•; (!,. («o. .  > 1 -U . . ̂ •> i’1 «mu na >,. ■ o , . . , .
su v a m r  9 .3 o , r s .  5 3  'o-rs. d m-.*

1,1. ¡,|. ti:! i*.— mielo..¡ni.*-) unlor . ,  ., .. p . .
ue >c :nana t ,  nrovInNa de Baivc>unV . (\ 1*’ N
r c a ’e? 6 mrs. 1 ' ’ " ,l v:'uor u ■

Id. id. 6 .3 9 8 .— Jurón i m< i T o n v s  v 
do Midi-id ; su valor í . l  Vi r s . ‘ ‘r 110™ -  V ™  V e , ;

Id. id. (1.Í 10. —Moni.iría (V v  ií-, . 1 
M ad r id ;  s u  v a ío r  W.OÜU r*„ * ’

d r e l ' d b ' A ú i d F 1!10^  M P‘--n;una fundada  c „ la - 
v a s :  s u  va' r U " - e 1>0-' O  I-e iW ,n<lo  (lo lia! ■

j , t • SM.m , rs. -O mrs .
-  id. Idem id. id. e:i la  mudad ,V T.,

o r o v in o a u c  fa u iz ,  i"-r II. CVrízalo Carril!,. :  su val r

c o la t iv a  f u n d a d a  en  ia c r -  
I! L Ó  N u c s tTO.A n o n a d e  la K stre l la  do la  om d ad  d o S I -  
r i f C d  |,1' ° ' r,!'0,a dc ‘ O a d a l a j a r a .  h o y  l io a l  o . m v o n i  .

f c L r e C T *  ' lf' S a ” : -  v a l - r
Id. id. il.ídi!. Idem fundada 011 la vida do ( 

provincia do íÑfrüenzu , por (raspar O,reno! d U d„u r -  
oía : su  valor i---., o-.1 nirs. ' "

Madrid H  do Mayo de 180-’.’»»Krtr:.,n.« d • i h-ie

In ten d en cia  de E jército  
del d istr ito  de Castilla la  Nueva.

Sección de (lobierno.

! Debiendo procedcrse á co n tra ta r  en pública subes ':  
el sum inistro de provisiones por sistema misto a i.-s 
hom bres y caballos del ejército y Guardia  civil estantes 
y transeún tes  por Scgovia y ¡muí Ildefonso y T o rre lagm  
n a ,  el dia 11 dc Octubre próximo tendrán  'lugar dichas 
subastas á la una de la tarde por io que respeem á \ > m. 
los primeros p u n to s ,  y á la s  dos pur 'io t«»cantc é. \:f . \  
tercero ,  siendo sim ultáneas entre cMa lute inh '.n(*ia v ías 
Comisarías dc G uerra  de Scgovia y T órre la \ r lin;v<

Los referidos actos tendrán  lu g ar  e o ^  estricta s iuc- 
cion á los tipos limites que se e x p r ' . sail a\ p |jCo-o ,!e 
condiciones que so m anifes taré  e>;. d ic h a s ’dcpemlmimas 
y a cuanto  previene el Real D o  do a.7 de Fn b re ’v» 
de 4832 é instrucción de 3 q e j lini0 del mismo año; nd~ 
virtiendose que no se adm it irá  proposición que no so h a 
lle en un todo a jus fada  a l siguiente modelo,  ó no vaya 
^ a rf m l! -bcumento que justifique haber  e n t r e g a - 

aí ,osc7ld°s en la Caja general de Depósitos.
. Maqvid 1 * de Octubre de 1866.=E1 Jefe dc la Scc- 

C1°L , Nicolás de la Cuesta.

Tipos limites.
Raciones de pan por quintal  métrico de Irp-n, Sem la 

y San Ildefonso, -137,32.
Idem id. i d . , T o rre lag u n a ,  -123,09.

Modelo de proposición*
D. N. N . ,  vecino d e  , que hab ita  e n . . . . ,  cu! '-

rado del anuncio  publicado por ia In tendencia  de Fj. 'r- 
cito de este distrito para  co n tra ta r  en pública s u b a s t a  
el sum in is tro  de provisiones por sistema misto  á los 
hom bres y caballos del ejército y Guardia  civil estantes
y transeúntes  p o r ..................se compromete  á veril iceñ >
cort estricta  sujeción al pliego de oondichmos <fc qim -a-
ha e n te r a d o , e n t r e g a n d o ................  raciones de pro  p r
cada quinta l  métrico de trigo que adquiera  para  cu.o 
servicio.

G o b ie rn o  de la  p r o v in c i a  de  Cuenca.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  do. 

C ó lliga , dotada con 150 escudos anuales  pagados por 
t r imestres  vencidos del presupuesto niunimnañ

Los aspirantes  que reú n an  los requisitos noces;:ri, 
p resen ta rán  sus instancias docum entadas  al Presiden!.* 
de dicha Corporación dentro  del térm ino  de un mes , á 
contar  desde el-dia en que aparo/zea inserto p u* p r i m e 
ra  vez este anuncio  en el Bolelin oficial de la próviuria  
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 22 de Setiembre de *i866. = J u a n  MnssamT.
1S 18 2

G o b ie rn o  de la  p r o v in c i a  de  G ranada .
Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayuntamleui.» 

del pueblo de Capileira, en esta provincia, d 'dada  con d  
sueldo anual de 300 escudos , se hace pública mi c. >  
periódico oficial á lin de que las personas (¡un ::o ere':" 
con derecho á optar  á ella presenten sus s d i c ñ u , ; , - ; 
docum en tadas  ante  la corporación municipal d o n t r •= m-l 
térm ino  de 30dias ,  contados desde el on que tonga lep a r  
la inserción do este anuncio.

G ranada  5 de Setiem bre dc 1866.---El Gobernad-.r,  
José Castillon. -1796-- l

G obierno de la  p ro v in c ia  de P on teved ra .
L a  Secretaría  del A y un tam ien to  do A rb o ,  dolada 

con el sueldo anual  dc 340 e sc u d o s , se ha lla  vacanle.
Los que deseen obtenerla podrán d ir igir  sus solici

tudes docum entadas  al Presidente  de la corporaium) 
municipal den tro  del té rm ino  dc 50 d ias ,  á contar  des
de la publicación de este an uncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en la inte l igencia  que esta vacante  ha  de p roveer
se con estr ic ta  sumeion al Real decreto dc 19 de O ctu
bre  de 4853.

P o n te v ed ra  44 de Setiembre dc 18C6.- El G oberna
d o r ,  Ju a n  Perez Rey. 4799— 1

G obierno de la p ro v in c ia  de V alencia.
Se halla  vacante  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de 

P o t r i c s , dotada con el sueldo de 200 escudos anuales  
pagados de los fondos municipales .

Los que deseen ob tener la  acudirán al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes docum en tadas  aw 
la forma que prescribe el Real decreto  dc -19 de* Octubre 
de 1833 den tro  de 30 d ias ,  contados desde la pub lica 
ción de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 47 de Setiem bre de 4866.^ F r a n c i s c o  R u 
bio. 1817—2

A lcald ia  co n stitu c io n a l de A lcaudete.
P o r  renuncia  espontánea del Profesor que la desem 

peñaba se encuen tra  vacante  la plaza de Médico-cirujano 
t i tu lar  de Alcaudete de la Ja ra ,  dotada con 200 escudos 
por la asistencia de 50 familias pobres,  qued an d o  en li
bertad de hacer con los demás vecinos los a jusfes pa r : i -  

‘culares que les convenga. La población t iene 431 veci
nos , y está además asistida por un Profesor de Gñeiuía 
que cobra 100 escudos por la asistencia de las m ism as 
familias pobres. Dista de la capital de provincia,  T o ñ - d o ,  
431eguas; cuatro del partido judicial,  Pueiíto  del A r.-oña
po, y otras cuatro de T a lav e rad e  la Reina. E sabund  m íe  
en comestibles y todo lo necesario para Ja vida.

Los aspirantes  d ir igirán sus solicitudes d oeum e. 'In 
das hasta  30 dias contados desde (pie aparezca inser to  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcaudete 18 de Setiembre dc 1866.- -E l  Alcald e , N i-  
casio Granda. LS2 4

A lcaldía c o n stitu c io n a l de Palos.
llalla vacante la Secretaría  del A y n n fa in b eu o  c ms- 

titucional de la villa de Palos, dotada con •65 i d o - s  
anuales; y debiendo proveerse mi persrj n n que reuma ios 
requisitos de la ley á los 39 dias en que aparezca inserto  
el anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s o  hace súber p a ra  
que el que se crea con derecho á solicitarla dirija su so
licitud á esta Alcaldía dentro del citado término.

Palos 29 dc Agosto de 1866,- --José María Prie to .
4 t ¡ t —4

A lcaldía c o n stitu c io n a l de Zum aya.
>e halla vacante  la plaza dc f ’iru jano- t i tuh ir  de c : ta 

villa por renuncia  del qu.e la ob ten ía ,  dotada con 9.U90 
reale.-» anuales  pagados, por tr im estres  parte  dc los fon
dos m unicipales y pa r te  por el vecindario.

Los asp iran tes  p resen ta rán  sus solicitudes en el te r 
mino dc un \nes desdo la i n s e r c i ó n  dc esto anuncio  en 
el Boletín  n fr id l  de esta provincia.

Z u m ay a  47 do Setiembre de 4866.- - E l  Alcalde. S e 
bastian dc Garchotonea.  4833

:P R O V I D E N C I A S   J U D I C I A L E S  

I). Manuel B/nTcna y Tñ-licvarna. Comandante, llo-al del-e- 
crundo batallón del rceimicntu infan cria del Príncipe, núm. j, v 

' fiscal en comisión de la Capitanía general do Castilla la Nueva. 
Habiéndose ausentado de esta pla/.t el Teniente que fue deí



batilion  provincial de Madrid D. José Ayuro y  Tom ás, áquien  
estoy procesando por el delito de su desaparición de esta corte  
y  deudas que tiene pendientes, usando d éla  jurisdicción que la 
Reina nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente  
llamo, cito y  emplazo por primer edicto al expresado Teniente 
D. José Ayuro y  Tomás, señalándole las prisiones militares de 
esta corte, donde deberá presentarse personalm ente dentro del 
término de nueve d ia s , que se cuentan desde el de la fe ch a , á 
dar sus descargos y  d efen sa s; y  do no com parecer en el refe
rido p la zo , se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por 
Consejo de guerra de Sres. Oficiales generales, sin más llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.: insértese este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el D iario de A v iso s , para 
que llegue á noticia del interesado.

Madrid 29 de Setiembre de 1S66.=M anuel B arrena.=P or si 
m andato, José Jim énez, Secretario.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Juan Miguel Mon- 
toro, Contador de Rentas que fué de la provincia de Gerona, c 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se. presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á reeogei 
y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la* 
cuentas de efectoV y caudales de tabacos de la citada provin
cia, correspondiente á todo el año de 1S4 V y siete primero; 
meses de 1 SIS; en la-inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre ele 1866.—P. I., Manuel Agero.
-1729— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego
ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal 
se cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Manuel da 1í 
Fu m íe, como representante d é la  herencia de Doña Josefa Ibar- 
giiengoitia . viuda de D. José Ramón Unánue, Administrado! 
que fué de Rentas de la provincia de León, cuyo paradero S( 
ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarár 
a contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  
se presenten eD esta Secretaría general por sí ó por medio d< 
encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurrido; 
en el exám en dé las cuentas de efectos y caudales d éla  rentí 
de tabacos, correspondiente al tercer año económ ico , y  las d< 
sal del prim ero, segundo y  tercer año económico, rendidas poi 
D. Mauricio González ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1 SG6.=P. I., Manuel Agero.1730— 3 *
D. Atañasio González T u ñ on , Juez de Hacienda de la pro 

vincia de Zaragoza.Hago saber que habiéndose acudido á este Juzgado por Doi 
Maíías Romo, Cura párroco de San Nicolás de Bari de esta ciu
dad , á cuyo cargo se baila con dicha calidad el legado de Doi 
Julián Ard'uñn en solicitud de que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia la pérdida de la carpet; do un vale Real consolidado de 200 p esos, creación de 1.° di 
Setiem bre, con el rédito anual de 120 rs. 12 m rs., señalado coi 
el núm. 19.626 , de l.° de Abril de 183(1; y  habiendo accedid< 
á la mencionada solicitud, expido el presente, á fin de que la 
personas que sepan dar razón de la existencia del documento 
perdido se presenten á manifestarlo así en este Juzgado, sito 
calle de Contam ina, núm . 37, piso tercero.

.Dado en Zaragoza á 26 de Setiembre ele 1,866.— Atanasío Tti
flón.=fPor mandado de S. S . , P. I., Justo Em perador

•1797— 2

En virtud de providencia de lS r . D. Francisco Soler y Perez 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de" prime 
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendad! 
del Escribano D. José María Miller, se cita , llama y emplaza 
por tercera y  última vez y  término de nueve dias á D. Federica 
Saint Paul Eduamell, para que com parezca en la audiencia de si 
señoría , sita en el piso bajo de la T erritorial, á dar sus descar
gos en la causa criminal que contra el mismo se instruye por es
tafa ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará "el proce
dimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio qei 
haya lugaix 1381

En virtud de providencia del Excm o. Sr. Jefe [del Juzgado 
de Marina en esta corte, se convoca nuevam ente á junta gene
ral de acreedores al concurso voluntario incoado á instancia 
del Excmo. Sr. D. Isidro Autran y  M alpica, Intendente honora
rio del ramo, en conformidad á lo dispuesto en el arí. 507 de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv il, y  al efecto se señala el dia 26 de 
Octubre próxim o, á la una de su tardo, en la Sa'a de juntas de 
la Consultiva de la Armada, establecida en el piso bajo de h  
casa llamada de los M inisterios, plaza del mismo nombre; pre
viniendo á los que se presenten lo verifiquen con los docum en
tos (»ue acrediten sus respectiv s créditos, sin los cuales no se
rán admitidos.

Madrid 24 de Setiembre de '866. =  José del Peral y Gonzá
lez , Escribano de Marina. 1835

D. Antonio G onzález, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente y en virtud de lo que se dispone en el artí
culo 306 ele la ley  hipotecaria, se cita y  emplaza á cualquier? 
persona que tenga alguna acción que deducir contra el Regisira- 
dor que ha sido de este par ido D. Ildefonso Martin Paiominc 
y  Reman , para que dentro deí término de tres años la deduzca 
en esto Juzgado, pues pasado di lio término se hará entrega á 
su hija única y  heredera Doña Elvira Martin Palomino y  Alora 
de la suma de 5.500 rs. que en clase de fianza tiene depositados 
para responder del cargo de~ Registrador que el Palomino ha 
desem peñado hasta su defunción, pues así lo tengo mandado á 
petición de los curadores de la Doña E lvira en auto de 27 del 
corriente, entendiéndose que este es el tercer llamamiento,

Dado en Madridejos á 28 de Setiembre de 1866.== Antonio 
G oazalez.=P or mandado de S. S . , Serapio Infante. 1834

D. Miguel Aparicio, Juez de primera instancia de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber como en este mi Juzgado y  por ante el actuario 

que suscribe se ha instruido expediente á” instancia del Procu- 
jador D. Andrés Lasso de la V ega, en nombre del m uy ilustre 
¿•r. D Teodoro Marte! Fernandez de Córdova , vecino de esta 
ciudad , sobre liberar de gravám enes las fincas siguientes:

Unas casas principales, números 22 antiguo y '23 moderno, 
y.kzuela de San Juan de los C aballeros, de esta ciudad.

U n a s  ca so s, núm. 21 .antiguo v  m oderno, calle de los Leo
n e s .  antes Horno de San Juan, de esta ciudad.

Otras casas conocidas por del Naranjo, números 4 antiguo v  2 
m o d ern o , calie de R ivas, esquina á )a de Montero, de esta po
blación .

Otra casa, números 10 antiguo y 5 moderno, calle del Zarco, de esta ciudad.
La haciendá ó lagar nombrado de San José en el alcor de la sierra de este germino.
Y la hacienda ó lagar nombrado de Torredcria v  Cáceres, en la misma sierra y  tériTÚno de esta ciudad.
Los gravám enes cuya liberación se ha solicitado son los que á continuación se expresan.
La hipoteca constituida sobre las citadas casas calle Leones, 

antes Horno de San Juan , por el Sr. I>. Luis Rafael Fernandez 
de G órdova, que fué Presbítero y  Cond-* de Torres-Cabrera, 
en escritura olorgaaa el 10 de Marzo de 1812 ante D. Antonio  
Mariano Barroso en garantía de la Obligación que contrajo de 
tener bien reparados los bienes y  cumplidas las cargas de la 
capei¿ania que en la parroquia de i Salvador de esta ciudad fundó Alonso de Montesinos.

VA censo de 8.585 rs. de principal impuesto sobre citadas 
casas calle del Zarco en favor de la fábrica de ¡a parroquial de 
San Andrés ae eMa ciudad, ante et Escribano D. Juan de Dios Sánchez y  Sepúlveda el -15 de Febrero de 1759.

La hipoteca que sobre citadas casas calle de Rivas constitu- 
yó^D. José Quintero Ceballos, á responder de que D. Francisco 
de*Paula Gómez de Figueroa tendría bien separados los bienes 
y cum plidas las cargas de las capellanías fundadas en esta san
ta iglesia catedral por D. Alonso Melgarejo G uiral; en Bujalan- 
ce por Pedro Fernandez de Orbaneja ; en la capilla del Santo 
Sepulcro de esta santa iglesia por Juan Sánchez Muñoz de Y e-  
lasco, y  en la parroquia de San Juan de los Caballeros por el 
Licenciado Gonzalo Gómez, cuya hipoteca se estableció por es
critura otorgada el 21 de Octubre de 1796 ante D. José Ramírez y  Gamiz.

La hipotéca que por escritura formalizada ante el mismo E s
cribano el 25 de Enero de 1797 constituyó D. José Quintero Ce
ballos sobre expresadas casas, calle de R ivas, al saneamiento 
de la venta que hizo D. Antonio Yalderrama á D. Francisco Ji
ménez de una casa, calle del Sol, de esta ciudad.

La hipoteca que. por escritura formalizada ante el propio E s
cribano Ramírez Gamiz el 17 de Marzo de 1797 constituyó Don 
José Quintero Ceballos sobre las mismas casas, calle de Rivas á 
responder de que Agustín de Mérida tendría bien reparados los 
bienes y cumplidas las cargas la capellanía fundada en Baena 
por Gabriel Rodríguez de la Chica.El censo de 4.400 rs. de principal impuesto sobre repetidas 
casas, calle de Rivas, á favor del patronato que fundó la seño
ra Dona Juana de Hoces Córdova y Figueroa, de que fué posee
dor el Sr. D. Juan Fernandez de Córdova y  Argote, Conde de 
Torres-Cabrera y  del Menado.La hipoteca constituida sobre repetidas c a sa s, calle de Ri
vas, en escritura otorgada el 5 de Agosto de 1828 ante D. Maria
no B arroso, á responder de que D. José García París dejaría 
bien reparados los bienes y  cumplidas las cargas de la primera 
y  segunda capellanía que en la capilla de San Bartolomé de e s 
ta santa iglesia catedral fundó Doña María de Argote.El censo de 5.000 rs. que pagaba el Sr. Conde Viudo de Tor
res-Cabrera al patronato fundado por D. Pedro Villavicencio y  
Ferrer, de que fué poseedor D. Juan Sánchez Dávila que lo dió 
en prenda pretoria á D. Ricardo Peñalosa en reintegro de 2.712 
reales que le adeudaba, y se impuso por escritura otorgada e l  
14 de Diciem bre de 1781 ante D. Francisco Molina de la Vega, 
sobre una liaza que habia sido lagar, lindera al de Torredoria.

El censo de 4.000 ducados impuesto sób relos m ayorazgos del 
Sr. Conde de Torre-Cabrera en favor de la capellanía que en la 
parroquia de San Miguel fundó Juan de Góngora y Aro.

El censo de 8.800 rs. de principal impuesto sobre bienes del 
Sr. Conde de Torres-Cabrera y que poseía D. Miguel Cobos y Mi
randa.

El censo de 420.000 mrs. impuesto sobre los m ayorazgos del 
Conde de Torres-Cabrera á favor de los mayorazgos de D. Pe
dro r!e Angulo.

La pensión de 11 rs. de renta anual que poseia el Capitán Don 
Andrés de A yllon sobre los bienes del colegio de la Compañía 
de Jesús, y de cuya pensión ó renta anual hizo donación al con
vento de San Agustín de esta ciudad por escritura otorgada en 
Burgos á 26 de Febrero de 1594 ante Pedro de Vega.El censo de 25.000 mrs. de renta impuesto sobre los bienes 
del Colegio de la Compañía de que proceden dichos lagares, cuyo  
censo fué de Juan Perez de Baena y  Arellano que fundó una ca
pellanía en Santo Domingo de Silos..El censo de 12 000 mrs. de renta anual impuesto sobre la he
redad de San José en favor de la memoria fundada por Fran
cisco Hurtado de Arguello por escritura ante Rodrigo de Molina 
en 22 de Febrero de~ 1600.El centro de 1.000 ducados de principal contralos bienes del 
Colegio de la Compañía de Jesús en favor del vínculo que fun
dó Doña María Jacinto de Ojero.El censo de 218 rs. y medio de renta anual contra los bienes 
de dicho Colegio en favor de la congregación de Nuestra Señora 
de los Dolores y Buena Muerte.El censo de 4.000 rs. de principal sobre los bienes del referi
do Colegio de la Compañía de Jesús en favor del colegio de niñas 
huérfanas de esta ciudad, impuesto por escritura otorgada en 4 
de Abril de 1774 ante D. Francisco Molina Berlanga.

El censo de 600 ducados de principal impuesto sobre los 
bienes del repetido Colegio en favor d e í) . Gabriel V icente Jura
do y D. Juan Miguel Jurado por escritura otorgada en 1.° de 
Abril de 1775 ante D. Francisco Molina Berlanga.Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que los 
cjue se creverén con derecho á expresados gravám enes en cuan
to á que afecten las expresadas fincas lo deduzcan en toda for
ma 'ni este Juzgado dentro del termino de 60 dias, cortados des
de la publicación oficial de este ed ic to ; apercibiéndoles de que 
si no lo hicieren en expresado tiempo trascurrido se decretará 
la cancelación y  quedarán las fincas libres de repetidas respon
sabilidades.Dado en Córdoba á 26 do Setiembre de 1866.— Miguel Apa- 
r ic io .= E l actuario, Mariano Barroso. 1836

j
D. Andrés Beniiez y  Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 

derecho á heredar á D. Gaspar Cano y Piedra, natural de Ra
da, Ayuntamiento de B oto, partido judicial de Larcdo, que fa
lleció en esta ciudad en 9 de N oviem bre de 1863, á la edad de 
45 años, de estado soltero, del com ercio y de esta vecindad, sin 
haber otorgado disposición testam entaria, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto  
en el último de los pueblos en que debe verificarse según lo dis
puesto en el art. 369 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, com pa
rezcan en forma en este Juzgado y por la Escribanía de! infras
crito á usar de sus derechos en el juicio de abintestato que se 
ha prom ovido por algunos parientes de dicho tinado.

Cácliz 26 cíe Páí/cmbre de 1806 — Andrés B enitczy Sánchez.—  
Bartolomé Pavera, 1839

Por providencia del Sr. D. José Puig Á lvarez, Juez interino 
de primera instancia del distrito de la inclusa de esta corie, re
frendada por el Escribano del crimen D. Manuel Aíva¡ ez, se ci
ta , llama y  emplaza por-térm ino de nueve dias á Angela del 
Apio y  C a lv o , natural de M adrid, de 24 años, sastra , cuyo  
paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado á 
car la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido por l e 
siones á Paula Rico ; bajo apercibimiento que de no presentar
se la parará el perjuicio que haya lugar. 1170

Juzgado de primera instancia del distrito de la inclusa de 
M adrid.— Por el presente en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig A lvarez, Juez interino de dicho distrito, se cita, llama y  
emplaza á Antonia A guas, mujer de Gregorio Dom ínguez, cuyo  
paradero se ignora, para que á la m ayor brevedad se presente  
en el referido" Juzgado, á íin de hacerla saber una providencia  
del Tribunal Superior en la causa que á su instancia se sigue 
contra su marido por fa lsed ad ; bajo apercibimiento que de no 
presentarse la parará el perjuicio que haya lugar. 1648

D. Antonio María Subirán, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de 30 d ia s , que principiarán á 
contarse desde que el mismo sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
£e llama á Agustín Rodríguez, vecino de Badajoz, de 40 años de 
ed a d , moreno, estatura regular, barba poco poblada, sin patilla 
m bigote, pU o Y ° j°s negros , picoso de viruelas: v iste chaque
ta , chaleco y pantalón de paño ordinario negro, faja encarnada  
de’estam bre, sombrí'™  chambergo portugués viejo, para que se 
me presente personalm éfde para la práctica de las diligencias 
que se crean conducentes en ÍA causa que con o ü v s se le sigue 
como autores de estafa y  de amenaza á Diego Morales y  su fa
milia ; apercibido que en otro caso las notificaciones y detrns ac
tuaciones que se acordaren se entenderán con los estrados de 
este Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar: excitando  
el celo de todas las Autoridades, sus dependientes, Jefes é in
dividuos de la Guardia civil de este R ein o , para que por cuan
tos m edios c  ean conducentes procuren la busca del Rodríguez, 
el que hallado se me remita con la seguridad debida en clase de 
deten ido , por convenir así á la mejor administración ele justicia, 
á la cual quedo obligado.

Expedido en Don"Benito á 5 de Setiembre de 1S66.= A ntonio  
María Subirá n .=  El originario , Francisco Saviñá Bordallo.13&6

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
P arís  30 de Setiembre.—Los Gobiernos de Chile y 

Bolivia han  ajustado un  tratado de lim itación de fron
teras.

Respecto á las islas guaneras que habían sido causa 
de cuestiones entre am bas R epúblicas, han  convenido 
estas en que serán adm inistradas por B o liv ia , y sus 
productos se partirán  en tre  Chile y Bolivia.

Con fecha 3b de Setiem bre escriben de V iena á La  
Patrie  que el V icealm irante Tegethoff h a  sido encarga
do del M inisterio de M arina. A un cuando su nom bra
m iento está firm ado, no se publicará en el diario oficial 
del im perio hasta que se term ine la nueva organiza
ción que se prepara en aquel departam ento , que se
gún se proyecta com prenderá cinco secciones en esta 
form a: de pe rso na l, m ovim ientos y operaciones de la 
escuadra; servicio adm inistrativo y contab ilidad ; m ate
rial y construcciones navales y A rtillería de Marina. 
Con arreglo á este proyecto, A ustria  tendrá en lo sucesivo dos nuertos mil i ta res : Pola v Fium e.

A nuncian  de San Petgrsburgo que cada dia adquiere 
m ayor consistencia la noticia del viaje del Principe 
Gortschakoff á B iarritz, indicándose que el dia b próximo saldrá de R usia dicho nersnnaie.

Las correspondencias de Atenas fecha 2 1 de Setiem 
bre anuncian  el regreso del R ey á dicha capital, donde ha  sido recibido con entusiasm o.

P or la Legación inglesa se ha com unicado á los pe
riódicos una nota oficial redactada en estos térm inos: 
«Estamos autorizados para desm entir el rum or de que 
Ing la te rra  haya aconsejado al Gobierno otom ano ceda la isla de Candía á Grecia.»

Con lecha 23 de Setiem bre anuncian  de C onstanti
nopla haber llegado á Candía M ustafá-B ajá, quien ha  
publicado una proclam a ofreciendo tornar en conside
ración las redam aciones de aquellos habitantes y seña
lándoles el térm ino de cinco dias nara rendirse.

Los Principes S tirbey y Stourdza se hallan en B ucharest con objeto de obtener un acuerdo acerca de la 
visita y de la investidura del Príncipe Carlos. Este ten
drá el derecho de batir m oneda de cobre, y de proponer 
las personas qué hayan de ser condecoradas. L a suce
sión en aquel Trono será hereditaria, y el ejército seso s- 
tendrá en la form a establecida por el tratado de París.

IN T E R IO R .
MADRID i :  DE OCTUBRE.

E l  E ncargado de Negocios y Cónsul general de E s
paña en Túnez dijo al Ministerio de Estado en su des
pacho núm . 6 b de 24 de Julio últim o lo siguien te:

los estados del m ovim iento m arítim o habido en tre E spaña y esta Regencia, que rem ito gon com uni
cación separada, se servirá observar V. E. que las tra n 
sacciones m ercantiles en tre uno y otro Estado son nulas.

La falta de com unicaciones regulares es sin duda al
guna la causa principal del decaim iento del comercio 
que en otros tiempos hacia nuestro  país con la R egen
cia, contribuyendo á él no poco la c ircunstancia de°ha
llar esta en F ranc ia  é J tafia las m ercancías que E spaña 
pudiera proporcionarle para el consumo.
^  Los viajes.periódicos de vapores que procedentes de 
F ranc ia  é Italia tienen una subvención de sus respecti
vos Gobiernos por trae r  la correspondencia pública fa
cilitan ex traord inariam ente las relaciones m ercantiles, y 
por cualquiera de las dos vias puede el comercio hacer venir las producciones de todas partes.

Como verá V. E. en la ad jun ta  nota, habría  motivo 
de que existiesen transacciones en tre  E spaña y la R e
gencia, porque hay productos, ya del suelo, ya de la in dustria, que podrían alim entarlas; ñero es falta de nuestros negociantes el que no so verifiquen más que ensa
yos de géneros, en lo gene-ral, de no buena calidad, que 
son los que traen al m ercado los faluchos procedentes 
de las isluS Baleares, liístos ensayos perjudican m ás que 
favorecen, pues no dan una  verdadera idea de lo que son las producciones de E spafn .

P ara  el retorno tampoco laltan  m ercancías, aunque pocas. ' 1
P or si pudiese ser de alguna utilidad paso á m anos de V. E. una nota de los gastos que tienen los buques 

en la R egencia, la c u a l , unida á la de que dejo hecha 
mención, servirá quizás para que el comercio com pren
da sí puecie o no hallar utilidad en hacer a lguna rem esa á este punto.»
Mercancías ó productos de España y sus colonias que

pueden importarse en Túnez, con sus precios actuales
en piastras tunecinas.
A rm as, gastos 4 por 100. Las arm as suelen ven ir de 

Bélgica y de F ranc ia . Se han traído m uestras de Espa
ña , tan to  de arm as para el ejército como para el com er
cio ; las unas y las o tras han tenido buena aceptación.

A zúcar terciada H abana , precio 68  á 70 el quin tal de 
50 kilogram os; gasto 8  por 1 0 0 . Precio por el tipo núm ero 13. Los demás núm eros en proporción.

A zúcar refinada H olanda, precio 80 á 83 el qu in tal de 50 k ilo g ram os; gastos 8 por 1 0 0 .
A lb ay a td e , precio 4b á 48 la caja de 60 lib ras; gasto 

8  por 100. Debe ser cal de zinc.
A zogue, precio 4 y medio á tres cuartos el rótulo ó lib ra  de 510 g ram o s; gasto 8 por 400.
A zulejos, precio 18 á 30 el 100; gasto 4 á b por 100 

los que vienen de N ápo les, que son m uy inferiores como calidad á los de España.
Azafrán, precio 60 a 70 el rótulo de 540 gramos; gas

to 7 á 8 por 100. Debe ser bueno y sin mezcla alguna.
A guardien te de caña , precio 60 á 63 la m illarola de 64 l i tro s ; gasto 30 por pipa.
A guardiente anisado , precio 70 á 7b la m illarola de 64 litros ; gasto 30 por pipa.
Gafé, precio 430 á 440 el quin tal de b4 kilogramos; gasto 7 á 8  por 400. Calidad regular del Brasil.
C ochin illa , precio 9 el rótulo de biO gram os; gasto 7 á 8  por iüO. B uena calidad oscura.
C acahuetes, precio 45 4 b0 el quin tal de 54 kilogramos ; gasto 7 á 8  por 400.
E sp íritu  de 36 grados, precio 8 b la m illarola de 64 

l i t ro s ; gasto 30 por pipa. Viene m uy poco espíritu  de 
v in o , siendo cási todo el que liega de rem olacha ó corm puesto.

G rana kerm es, precio 33 á 34 6 l rótulo de 540 g ra 
m os; gasto 7 á 8 por 400, con apariencia de alguna 
baja por estarse aguardando algunas pequeñas partidas.

L ana m erina de E spaña, quintal d e b í  kilogramos; gasto 7 4 8  por 400. Hace tiem po que no viene de E s

paña por haberse sustituido á esta clase las de R usia  y 
A lem ania.P lom o, precio 4b el qu in tal de b í k ilogram os; gas
to 6  á 7 por 100.P im ienta, precio 8 b á 87 el qu in tal de b í kilogram os; 
gasto 40 á 43 por 400.P añ o s, el pico de 67 J/í  cen tím etros; gasto 7 a 8  por 
400. Suelen traerse de F ranc ia  y A lem ania. Los de E s
paña de precio barato podrán venderse sobre m uestras 
con sus respectivos precios para  ver si convienen.

T e j i d o s  de seda, terciopelos y brocados, el pico de 
63 centím etros; gasto 7 á 8 por 400.^ L a m ism a obser
vación que la an tecedente respecto á paños.Seda de Valencia, precio 40 a 43 el ro tu lo  de 540 
gram os; gasto 9  á 40 por 400. L a  ta ra  varía  de 3 / 4  
á b p o r 400, según la calidad de la seda. .Vino tin to  de M allorca , precio 30 a 3l la m illaro la  
de 64 l i t ro s ; gasto 46 á 47 la pipa.Vino tin to  de C a ta lu ñ a ,  precio 33 a 34 la  millarola  
de 64 l i t r o s ; gasto 46 á 47 la pipa.E l pago de los gastos hay  que abonarlo en p la ta.
Mercancías y productos de exportación de la Regencia

de Túnez que podrían ser á propósito para España,
con sus respectivos precios actuales en piastras tune
cinas.
Aceite c la ro , de 30 á 34; derechos que pagan ac

tu a lm en te , 3 y1 con descuento del 30 por 400; dem as 
gastos hasta  á bordo , 4 %  el m etal de 48 kilogram os. 
Con apariencia de sub ir el precio por p resen tarse  m ala 
la cosecha.B ueyes, de 4b0 á  300; derechos 4 b ; dem as gastos 
de 30 á 3b por cabeza: A ctualm ente el peso medio de 
un  buey de Túnez es de 480 á490  kilogram os; m ás ta r 
de pesan m ás y son m ás baratos.C arneros ; derechos b ; dem ás gastos 3  á  4 por ca
beza.Cueros al pelo sa lado s, de 80 á 8 b; derechos 4 por 
cuero de 44 á 4 6 lib ras; 3 id. de 40 á 43; 4 /% id. de ti ó, 
8 ; dem ás gastos 3 á 3 por 400 el qu in tal de b í k ilo
gram os. El derecho de salida es m uy subido. E n  g en e
ral el cargador econom iza algo avaluando los cueros en 
co n jun to , calculándose los gastos de 30 á 34 por qu in 
tal con em balaje de cuerda.C era, de 390 á 39b; derechos 30; dem ás gastos 4 á b 
por 400 el quin tal de b í kilogram os.Cebada, de 78 á 80 ; derechos 40 b /16 ; dem ás gastos 
40 á 43 el cahíz de 340 á 343 kilogram os.Dátiles, de bO á bb; derechos 4 ; dem ás gastos 40 
á 43 el quin tal de 54 kilogram os , en cajas.E sponjas lavadas, de 4b % á 46; derechos 33 por 400; 
dem ás gastos 3 por 400 el rótulo de 540 gram os. Se 
pescan y acopian en Sfax y Yerba.H ab as , derechos 9 5 /16 ; dem ás gastos 43 el cahíz de 
unos seis hectolitros. A ctualm ente no hay  n in g u n a  exis
ten cíaGarbanzos , derechos 9 b /1 6 ; dem ás gastos 40 á 43 
el cahíz de unos seis hectolitros.Jabón d u ro , de 6 b á 73; derechos 7 43 /46 ; demás 
gastos 4 á b por 400 el qu in tal de o í kilogram os. Com
prado y em barcado en S u s a , pun to  de producción. 
E l mismo jabón com prado en T únez vale 70 á 7b el 
quintal.L ana súcia de Túnez, de 408 á 140; derechos 3 4/46; 
dem ás gastos 8 el qu in ta l do 51 .kilogramos. L a de 
Túnez es grosera, y solo sirve para colchones, colchas 
gruesas <kc. L a de Sfax, y p rincipalm ente la de las tr i
bus H arnem a y Garassis son más finas ; sirven cási ex
clusivam ente para las fábricas de albornoces &c.

L ana fina de Sfax, de 6 8  á 73; derechos 3 4/46; 
dem ás gastos 6  el quin tal de b l kilogram os.

L ana fina de G arassis , de 90 á 9 b ; derechos 3 4/ 46; 
dem ás gastos 6  el quin tal de b í kilogram os.

L ana  fina de H am em a, de 8b á 90; derechos 3 4/46; 
dem ás gastos 6  el qu in tal de b í kilogram os.

Pedazos de lan a  llam ado B unedu  ó B clia, .de 400 á 
408 ; derechos 3 4 |46 ; .dem ás gastos 8  á 40; el quin tal 
de b i kilogram os. E sta  clase de lana secom pone de pe
dazos caídos ó robados por los árabes al esq u ila rla  ove
ja. P a ra  que la calidad sea regu la r debe contener un a  
tercera  parte  de pedazos de lana lavados.

Maíz; derechos 9 4/16; dem ás gastos 40 á 43 el cahíz 
de unos seis hectolitros. F a lta  en la actualidad.

T rigo, de 460 á 468; derechos 30; dem ás gastos 43 
el cahíz de unos seis hectolitros.

M anufacturas indígenas de algodón, seda y lan a ; de
rechos, 4 4/4 por bulto ; dem ás gastos 4 por 400. Las hay 
de m uchas clases, y se podrían enviar m uestras.

La piastra tunecina vale ac tualm ente unos 43 suel
dos franceses, y  un octavo de sueldo librando en fraíl
eos á 7b dias fecha sobre M arsella ó P a rís ; tres cuartos 
por 400 m ás librando á 90 dias fecha sobre Genova ó 
L iorna. El duro de á b francos vale ac tualm ente 8 8/46 
á 6  6/46 piastra. El peso fuerte co'.um nario Qpiastras. L a pieza de 400 rs. de oro 44 piastras.

Los derechos de im portación de todos los géneros no 
exceden del 3 por 400 de su va lo r, estim ado por la 
A duana: si el propietario no se conform a con el avalúo, 
la A duana está obligada á acep tar el derecho en espe
cie. Los trigos, cebadas, m etales y las arm as no adeu
dan derecho á su im portación.

Las principales y cási únicas plazas que m an tienen  
con la R egencia comercio do im portación y exportación 
son por orden de su im portancia  las s ig u ie n te s : M arse- la ,  G énova, M alta, L iorna y Londres,"
GASTOS QUE TIENEN LOS BUQUES EX TUNEZ, CUALQUIERA  

QUE SEA SU BANDERA.
Buques de más de 3b toneladas.

Derechos acostum brados, p iastras 53,30 derecho de sanidad.
Idem  id., id. 40 id. de lastre  cuando lo tom an.
Idem  id., id. bO id. de agua por cada individuo de la tripulación.
Derechos eventuales, piastras 40 derecho de e n tra 

da en el c a n a l , que pagan los buques que en tran  en el mismo.
Idem  i d . , id. b diarias por todo el tiem po que quedan en el misino.
Idem  id., id. 40 derecho de salida del canal.

Buques de menos de 3b toneladas.
L a m itad de los derechos an teriores.

Buques de cualquiera otra cabida.
P iastras 0,50 por tonelada por los que se colocan detrás  del m uelle del canal.
Idem  3 derecho del C apitán de puerto  pa ra  ob tener el perm iso an tecedente.
Túnez 34 dé Julio de 4866.—N avarro.

A N U N C I O S .
COMPAÑÍA G E N E R A L  B ILB A IN A  DE C R EDI

tq en liquidación.—Decretada en ju n ta  general de ac
cionistas de la^ m ism a la disolución y liquidación de la 
citada C om pañía, la comisión liquidadora en ella nom -

T, a onnnrdn m íe de las acc ion es em itid as por dichaS í S  S  h S n  .»  <1.1 i» ío  d .
cienf / ]s Á FrloY  io o !3 9 8  acciones núm eros 407 á 411, 
a 7 /o  í  A 700  1 915’á  1.929, 2.423 á 0.500, 3.781 a 3.790,2 í f i o ’ 7471 á 7 480 8.041 á  8.080, 8.681 á 8.728 
9  931 l  S ó  , ¿ 7711 10.790,14.131 á 1 4 .1 8 0 ,14.71¿

nkaa ' aAAK 71 á 6  475, 6.344 a 6.3bo, b.436 ¿ 6.066 a 6.445, b . l / l  “ ¿ Vun n ooa a n 0 7 K
Mi i  ¿«co ¿ 10A

]\ m /  l u  mo  10611 á 10.660,10.701 á 10.810,13.331 
A a “A 370 T3 80i' 13 860 14.181 á 14.070,14.831 414.870;
dación debe rem overse
a com od ánd ose en  lo  posib le a l art. 5. rfnrwpAde la  C om p añ ía , h a  resu e lto  p u blicar en  la  Gaceta de 
M a d r i d  y en los periódicos de la  locan d ad  la s  disposv-
Ĉ / 8S Que los p o n ed o res  de acciones que se hallan  en 
descubierto  de dividendos pasivos acudan  a la Caja de 
la Com pañía á solventarlos, asi como el ín te res  de 6 por 
400 an ual correspondiente al tiem po traocurudo  de&de que debieron en tregar aquellos h a s ta  el del pago en el 
térm ino  que m edia desde este an uncio  h a sta  el 34 del 
próxim o mes de Octubre.

3 .* Que pasado el 34 de O ctubre, la  com isión de li
quidadores ten d rá  por caducadas las acciones cuyos di
v idendos adeudados no se h ay an  so lven tado  con sus 
intereses; se vendan  dichas acciones por m edio de cor
redor de cam bios, proveyéndose á los com pradores det 
docum ento correspondiente . #3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto d& 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable - 
de ellos; y si hub iere  sobrante , se an uncie  y  se tenga ai 
su disposición en la Caja de la C om pañía, á la  que de
berá acud ir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de Noviem bre.

4 .* Que por cada acción que resu ltare  con u n  des
cubierto  de dividendos é intereses superio r al valor en 
ven ta  de la m isma, y que por esta razón sea invendible, 
se form e cuenta, cargando el im porte de los dividendos 
adeudados é in tereses hasta  el 31 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan  en la plazalas * 
acciones .que no están  en descubierto  en esa, m ism a fe
cha; y conocida la diferencia que resu lta  en contra del 
poseedor de la a c c ió n , se publique en los periódicos el 
núm ero de la m ism a y su debito a fin de que lo entre
gue el responsable con los in tereses sucesivos hasta el 
pago en la  Caja de la Com pañía en liquidación en todo 
el mes de N oviem bre, pasado el cu al, á los que nodo 
hicieren  se reserva la comisión com pelerlos á la satis
facción.Bilbao 3b de Setiem bre de 4 8 6 6 .= P o r la  Comisión 
liqu idadora, V icente Suarez. 4744—40

SOCIEDAD E SPA Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 
cial.—E l Consejo de A dm inistración, con presencia del 
balance general de la Sociedad de 30 de Jun io  últim o, y 
conform e á los artícu los 30 y  53 de los e s ta tu to s , ha 
acordado rep a rtir  á los accionistas á  cu en ta  de los bene
ficios realizados en el p rim er sem estre de este año 3b 
reales vellón por acción, equ ivalen tes á 3 por 400 de in 
tereses del sem estre y 3  por 100  de beneficios exceden
tes, ó sea b por 400 del capital desembolsado.

E l pago de este dividendo queda abierto desde el dia 
4.° de O ctubre próxim o en las oficinas de la Sociedad, 
calle de A lca lá , núm . 36, y se h a rá  á v irtu d  de p re se n 
tación del cupón núm . 4 de las a c c io n e s , pagadero eq 
30 de Setiem bre corriente.

Los señores accionistas de p rov in cia  que deseen re 
cibir este dividendo en su dom icilio rem itirán  por su 
cuenta y riesgo á la  Dirección los cupones de sus accio
nes, en cam bio cíe los cuales se expedirá  la correspondien te  libranza.

M adrid 3b de Setiem bre de 486S.=E1 Director, P . P. 
de U hagon. 4749—3

COM PAÑÍA M ETA LÚ RG ICA DE SAN JUAN DE 
AJcaráz.—E n v irtud  de lo acordado por la Ju n ta  de go
bierno de esta Com pañía en sesión de 33 de! ac tua l, se 
convoca á ju n ta  general extraordinc.ria de señores ac
cionistas de la m ism a para  el dom ingo 44 de Octubre 
p ró x im o , á la un a  del d ia , en las oficinas de la Compa
ñ ía , calle de A to ch a , núm . 6 b , cuarto  bajo , para, dar 
cuenta  en ella del Real decreto de au torización para la 
continuación ele la Sociedad y tom ar en su consecuen
cia las resoluciones que procedan con arreg lo  á los nuevos estatutos.

Lo que se previene á los in teresados con el fin de 
que se sirvan presentarse en las enunciadas oficinas con 
la anticipación debida á recoger la  papeleta de en tra d a  á la citada ju n ta .

M adrid 36 de Setiem bre de 486B.=E1 S ec re ta rio , J. 
de la  Cruz F raile . 4804—3

t COMPAÑÍA IB É R IC A  DE RIEG O S.—EN  CUM PLI- 
m iento de lo prevenido en el art. 47 de los estatutos de 
esta C om pañía, se convoca á ju n ta  general ordinaria 
de accionistas para el dia 3 i del actual.

L a  ju n ta  se verificará á las doce de la m añana de 
dicho dia en la casa dom icilio de la Com pañia, calle del 
A m or de Dios , núm . 3, cuarto  p r in c ip a l, bajo la presi
dencia del Sr. Delegado del Gobierno.

Lo que se publica á  fin de que llegue á conocim iento 
de todos los señores accionistas para, los efectos legales.

Madrid 4.° de O ctubre de 4866.=E1 Secretario.
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BANCO DE VALLADOL1D.—LA  JU N TA  DE G o
bierno, en cum plim iento de lo que dispone el art. 18 de 
los es ta tu to s, h a  acordado que la general ord inaria  qué 
h a  de celebrarse en Octubre p ró x im o , ten ga  lugar el 
dia 30 de dicho mes , á las siete y m edia de la noche, en 
el local del Banco, para  cuyo dia convoca á los 'señores accionistas.

Se ocuparán en el exám en de cuentas y balance del • 
últim o sem estre , y en los nom bram ientos necesarios pa
ra  llen ar las vacantes ocurridas en la Ju n ta  de gobierno.

Los que hayan  de co ncu rrir se serv irán  p resen ta r 
sus títu los en esta Secretaría con ocho dias de /m tic ip a - 
cion para proveerles de la correspondiente credencial: 
pudiendo ser representados los que tengan voz y voto 
por apoderado que reú na  la m ism a circunstancia .

Yalladolid 39 de Setiem bre ue 1866. ==E1 S ecre tario , José A ngel Rico. 4837—4

S A N T O S  D E L D IA

San Salario’y San Olegario , Obispo. 
C uaren ta  H oras en la iglesia de San Francisco.

R E A L  OBSERV A TO RIO  DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia '1.a de Octubre 

de 4866.
i TEMPERATURA JJ7Í GRAS-OS i

¿ í n n v c  IHnp'icíro f  . fDirección EstadoHORAS, reaur.i-ií» a 0a j ¡j
! en inüiruetro^ Reaurnur. | Centígrado, [ 'v iento. del cielo.

6  m. 703 3 i 9 \0  44a,3 ÍO. N. O:Nubes.
9 m. 760,50 J2 ',3  15',S ¡O.N.O Cubierto.

1 0 . . .  703,00 1 1 \4  11.*0  |N .E ..l ld ., l l .* r to
3 t . .  703,55 ¡ IB ',5 16 ,9 ->¡. 12. .¡C ási cub.
6  t.. 703,93 |  12 .3 13 'A  |N  lídcn i.
9 n . '  703,7i S 1 0 ',7 13”,4 { X .. ..¡N u b es .

"em peratura m áxim a del d ia j 4-U,8 ¡ 48°,b
’em peratura m áxim a al sol ¡ 49'\4 j 3 U,3
"em peratura m ínim a del d ia  j 7bb j 93,4

E vapo ración  en  la s  3 4 h o r a s . . 3,0 m ilím etros.
L lu v ia  en i d . i d .............................  b ,8 iden?.

• os pachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Obser- 
itono sobre el estado atmosférico d (as nueve de la ma— 
ana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el día i . 9 de Octubre de 1866.
Altura Tem_

IO C A . « S ’ o* Pr̂ « -
y ni ni- grados cion del Estaco Estado
ve! «el ¿on te->UDA.DUS. rner eu d m 7  vi^nín • . (D1 ciclo, ác la mar.uú iínie- viento ,

trox.

ilbao . .  700,0 46,0 N. O .. B risa. C ubierto  Trano.*
;v ie d o .. .  703,9 ? N .O ..  Vicn.° Idem  . .  »
o ru ñ a ...,  763,6 Ib,9 S. O .. ídem . Idem _G ruesa.

i

S an tiago . 763,8 4 5.7 N .O ..  B risa . N iebla. . *
O p o rto ...  763,b 46,0 N íd em . Despej.0. P .o lea j,
L is b o a . . .  763,4 15,6 N .N .O  V.° fte Nubes . .  »
San F.* álas 7 . . . .  764,7 46,6 N. O .. B risa . C ubierto  R izada.
S e v i l la . . .  763,3 19,4 N. O ..  Calm a Despej.0. »
T a r i f a . . . .  760,4 30,7 8 . O ..  B risa . Cási d .°. Rizada.
G ra n a d a . 764,4 13,6 3. E . .  Idem . I d e m . . . .  »
A lic a n te . 757,4 31,3 S. O .. Idem . Cási cub. Tranq.*
M u rc ia .. .  757,4 47,4 S. O ..  Calm a Cubierto »
V a len c ia . 757,3 4b ,6  N .O ..  B risa. L loviend »
S o r i a . . . .  756,7 44,4 N. E . .  Idem . C.°, iluv .a »
B u rg o s .. .  763,7 43,b N .E . .  V icn .* Cubierto *
V alladclid  761,3 45,0 N .E . .  B risa . Cási cub, »
Sal aman.* 760,5 11 0 N. O .. Calma Lluvioso »
Gici.~E.eal. 760,8 18.4 8 . O . . B risa, Cubierto »
A lb ace te . 764,4 43,5 O.Y.0 fíe Id em . . .  »

OBSERV A TO RIO  IM P E R IA L  DE P A R IS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 36 

de Setiembre de 4866 á las siete de ia■ mañana.

Barómetro
en Míame- Tenq.cnUu- Diieeríon

¡-LOCALIDADES. tr° S :\ ° ° ,  ra íi! grados dcl Eslado del cielo, al nivel oei centígrados. nenio.mar.
S .P e tev sb u rg o  767,0 42V> Calma.. Despejado.
Stokoim o  766,4 4 3 °,4 Id em ... Niebla.V ie n a ...............  » » » »
B ern a   765,3 45°,3 N. E . . .  C ubierto ,G reonw ich . . . 701 3 4 4 \3  S . . .  L luvia.
B ru s e la s . . . . .  764,5 43°,6 S. O . . .  Despejado.
B lu íq u e rq u e .. 759.6 43°,0 8  Idem.
P a r ís .................  764,7 4 4o, i S  ídem .
B u rd e o s   765.4 40°,0 S. E . . . ,  Idem.
L y o n .  ............. 766,3 45°,4 N. E . . .  Nubes.
F lo ren c ia  . . . .  » * » »
R o m a  ............  » » :? »
N áooU f'   » » * »

D IRECCIO N  G E N E R A L  DK T E L É G R A F O ?. 
Según los p a rte s  rec ib irlo s . ayer ha llovido en Al

bacete, C iudad-R eal, C uenca, G uadaln jarn , Jaon, Lugo, 
Málaga, Oviedo, Falencia , Sevilla, Toledo, V itoria y Za
mora.

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
Ds los pa rte s  rem itidos en el dia de ay er por la  In 

tervención de A rbitrios m un icipa les, la  del m ercado de 
granos y nota de precios de artícu los de co n su m o , re su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.9.068 arrobas de trigo.
3.813 idem  de harina .
b.304 idem  de carbón.

448 vacas, que hacen 44.374 lib ras de peso.
74b ca rn ero s, que hacen  48.471 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de vaca , de 4,300 á 4,650 escudos a rro b a , y 
de 0,336 40 ,360  e scu d o s  l ib r a .

Idern  de carnero , de 0,360 á 0,306 e scu d o s  lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 9 ¿ 9,800 escu d o s a rro b a , y cíe 

0,600 á 0 ,6 0 0 e scu d o s  lib ra .
T ocino  añ ejo  , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y  de 0,400 á 0,450 escu d o s lib ra .
Jam en , de 13,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.A c e ite , de 7,300 á 7,b00 escudos arro b a , y de 0,343 á 0,360 escudos libra.
Vino, do 4 á 4,600 escudos a rrob a , y de 0,448 á 0,460 escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,443 á 0,4b4 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 3,400 á 3,500 escudos fanega.

T rig o  v e n d id o ...................................  4.508 fanegas.
P rec io  m e d io ...................  4,797 escudos.

Lo q u e so  a n u n c ia  a l púb lico  p a ra s u  in te lig e n c ia .
M adrid 4.° de O ctubre de 4866. *= E l A lcalde-C or

reg id o r, M arqués de V illaseca.
B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial dcl i.* de Octubre de 4866.
F O N D O S  P Ú B L I C  OS.

T ítu los clel 3 ñor 400 consolidado, publicado , 35-00, 
35-30 y 15; á plazo, 35-85, 65, 50 y 55 fin. cor. vol.

hlcm  id. diferido, publicado, 3i-3b; á plazo, 34-00 fin cor. vol.
Deuda amortizablc de segunda clase, á plazo, 45-60 íin cor. voI.
Deuda del p e rso n a l, no publicado, 47-80 d.
B illetes h ipo teca rio s  del B anco  de E sp añ a , publicado, 88-40. ‘ 1
Acciones de c a rre te ra s  g enera les , 6  p o r  400 an ua

em isión de 4.a de A bril de 4850, de á 4.000 r s . , ídem  84-00.
Idem  de á 3.000 r s . , no publicado, 86-00 d.
Idem  de 4.° de Jun io  de 4854 , de á 3.000 r s . , idem, 83-35.
Idem  id. de 34 de A gosto de 4853, de á 3.000 rs., id., 76-50.
Idem  del c a n a l de Isa b e l I I , de á 4.000 r s . , 8  p o r  100 a n u a l , p r im era  em isión , i d . , p a r  d.
Idem  id . id ., s eg u n d a  e m is ió n ,id ., 103-00 d .
O bligaciones generales p o r f e r r o - c a r r i l e s ,d e á  3.000 reales, id., 63*75 d.
Idem  id. id. (nuevas), de á 3.000 r s . , id., 63-00 p
Idem  i d . , por i d . , de á 20.000 r s . , id., 61-50 d.
A cciones del B anco  de E sp a ñ a , id ., 449-00 p.

C A M I í j G S c
L ondres á 90 dias focha, 49-40 p.
P arís  á 8 dias v is ta  , 5-07 p.

• Plazas del reino*

PaiIl>- Beneficio Daño. ÍDeneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u p o . . .  » * /
A lic a n te . . . .  » 1 %  M áfafa".!!' .  i  v. '
A lm e r ía . . . . .  » 2  M u rc ia .. ..  • i d
A vila  par. » O ren se .. . .  »
B a d a jo z ... .  par. » O v ie d o ....  » i  ¿
B arce lo n a .. .  » 2  F alencia . . % '
B ilbao   » 4% d. Pam plona. » g
Burgos  » 1 Yz P on tcved . 4 .  14
O accres par d. .  Salam anca » •
B ó d iz   • 2 %p. San Sebas-C astellon par d. » f ia n   » g
C iudad-R eal. » -4 S an tander. » o p
Córdoba  » 1 S an tiag o .. ®
Conum  par p, .  S eg o v ia .. .  par.
C uenca  par. » S e v i l la . . . .  par. »
G erona  - 4 Sontx  • 1/
G ranada........  » 4 Tarragona. » 4 U:
Guadal a ja ra . » 4 T e r u e l . . . .  » *
H uelva.<. , .  par. » T o le d o .. . .  » 4
H u esca   • %  V a lenc ia .. > 4
J acn ....................  » 4 d. Vafiadolid. » oE eo n ................... * 4 Vi lo r ia , . . .  » 9
L é r i d a . . . . . .  * 4 / .a m a ra .. . . » 7
L o g r o ñ o . . . .  » 4 Z aragoza.. ,  o

I i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 37 de Setiembre.— D ife rid a , 83-25.
Amsterdam 37 de Setiembre.— In te rio r , 3 3  7/46.—Di

ferida , 3 3  %

Londres 37 de Setiembre. —  C onso lidad os. 89 % á
89

París  28 de Setiembre. —  In te r io r  españ ol, 83.—Di
ferida, 34

E S P E C T A C U L O S .

T eatro del  P rín cipe . — A las ocho y media  de la 
n o c h e ,— T u rn o  p a r  y 4.° de  t r e s .— Amantes y celosos 
todos son locos, comedia  en t res  ac tos y e n  verso.—Ayer 
y boy, baile.—E l casado por fuerza , sainete .

T eatro del  C irco ( l í r ieo -d ram á tieoV  — A las ocho 
y m edia de la  no che .— F u n c ió n  b.4 de abono. — Turno 
2 / — P r im e ra  serie .— Los diamantes de la Corona, 
zucia en tres  ac tos ,  en la que t e n d r á n  el honor de pre
sen tarse  la primera, tiple  señ e ra  D om ínguez y el primer 
bajo Sr. J im  en o.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ánies de V arie
dades) .— A las ocho y m ed ia  de la n o c h e .  — Función  
i m p a r . -  T u m o  jóven Telémoeo.-l.es dos ciegos.

T eatro de N ovedades . — A las ocho y  media cicla 
noche . I ;n loco Jmee ciento. — Bailo.—L-a hija de su 
yerno.

C irco del  P rín c ipe  A lfonso ,— A  la s  ocho  y media 
de la  n o c h e . —- Vtfriada fu n c ió n  de ejerc ic ios ecuestres 
y g im n ás t ico s  , á beneficio  de la familia Bell.


